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A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, AGUA 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

DE LAS 

CORTES VALENCIANAS 

 

Proposición de Ley para la prevención de residuos y fomento de la economía 

circular en la Comunidad valenciana (RE 109.877). 

Jordi Quintana i Pastor, mayor de edad, titular del DNI número 35.079.755-V, con domicilio 

a estos efectos en Polígono Industrial “Entrevías” s/n, Complejo BIC, 43006 Tarragona, 

actúa en este acto en nombre y representación de BIC IBERIA S.A.U., en virtud de la 

escritura de poder otorgada por la sociedad delante de Notario de Tarragona Jesús-María 

Piqueras Gómez, en fecha 20 de mayo de 2017 y bajo el número 344 de su protocolo. La 

escritura consta debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Tarragona en la hoja 

abierta a la Sociedad y causa la inscripción 20ª. Se aporta como DOCUMENTO N.º 1 

adjunto a este escrito una copia de la referida escritura. 

 

BIC IBERIA, S.A.U., mediante su representante, y en el marco de la tramitación de la 

“Proposición de Ley para la prevención de residuos y fomento de la economía circular en 

la Comunidad Valenciana” Re. 109.877, publicada en el BOC nº 304 de fecha 28 de 

septiembre de 2018, Proposición presentada por el Grupo Parlamentario Podemos – 

Podem, y sede de comparecencia como experto ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agua y Ordenación del Territorio de la Cortes Valencianas, en virtud de lo dispuesto en la 

Resolución de Presidencia de carácter general 5/IX en  presenta a la citada Comisión de 

Medio Ambiente, Agua y Ordenación del Territorio de las Cortes Valencianas las siguientes 

ARGUMENTACIONES 

 

PREVIA.- SOBRE LOS DATOS DE LA PRESENTANTE Y EL ARTICULO DEL 

PROYECTO DE LEY EN RELACIÓN CON EL CUAL SE PRESENTAN LAS 

ALEGACIONES. 

A.- Datos de la presentante. 

Estas argumentaciones las presenta la sociedad mercantil BIC IBERIA, S.A.U. 
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Las dos actividades principales de la sociedad son, por un lado, la fabricación de 

encendedores de la marca BIC® en su planta de Tarragona y, por otro lado, la distribución 

y venta de productos BIC®, principalmente encendedores, material de escritura y 

maquinillas de afeitar en el Estado Español. Además, la sociedad dispone de una filial 

denominada BIC Graphic Europe, S.A. que se ocupa de la fabricación, personalización y 

distribución de productos promocionales, especialmente de la marca BIC®, a Europa, 

Medio Oriente y África. 

Durante el año 2017 BIC IBERIA, S.A.U. ha tenido un volumen de negocio de sus dos 

actividades de 87.480.000,- Euros y una plantilla media de 239 persones. 

Por otro lado, la filial BIC Graphic Europe, S.A. ha tenido un volumen de negocio de 

38.520.000,- Euros y una plantilla media de 329 empleados en el mismo ejercicio. 

Por lo tanto, el Grupo BIC Iberia ha tenido un volumen de negocio total de 126.000.000,- 

Euros y ha empleado una plantilla media de 568 empleados durante este último ejercicio 

2017. 

Así mismo, el 80 % de los productos distribuidos por BIC en el Estado Español son 

fabricados en Europa.  

Finalmente tenemos que constatar que la empresa BIC IBERIA, S.A.U. es filial de la 

compañía francesa Société BIC, S.A., domiciliada en Clichy (Francia). 

 

B.- El artículo de la Proposición de Ley en relación al cual se presentan las 

argumentaciones. 

Las argumentaciones se presentan al texto del apartado 3º del artículo 39 de la 

“Proposición de Ley para la prevención de residuos y fomento de la economía circular en 

la Comunidad Valenciana” Re. 109.877 presentada por el Grupo Parlamentario Podemos-

Podem: 

“Artículo 39. Utensilios desechables. 

3. A partir del 1 de enero de 2020 queda prohibida en la Comunitat Valenciana la 

distribución y venta de productos que contengan o produzcan microplásticos o 

nanoplásticos y las versiones no recargables de encendedores, maquinillas de 

afeitar, cartuchos y tóner de impresora o fotocopiadoras no reciclables.” 
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El artículo se incluye dentro del Título V de la Proposición de Ley referente a las “Medidas 

para la producción y reciclaje de productos de un solo uso”. 

 

PRIMERA.- LAS VERSIONES NO REUTILIZABLES DE ENCENDEDORES O DE 

MAQUINILLAS DE AFEITAR NO SE PUEDEN CONSIDERAR PRODUCTOS DE UN 

SOLO USO. 

Es preciso iniciar esta argumentación resaltando los siguientes extremos: 

En primer lugar, el Título V de la Proposición de Ley es “Medidas para la producción y 

reciclaje de productos de un solo uso”, no para la reducción de productos de plástico en 

“general” o “extendidamente”, lo cual probablemente, debería ser tratado en otro 

instrumento legislativo. Asimismo, el artículo 39 tiene la rúbrica de “Artículo 39. Utensislios 

desechables” en su versión castellana, cuando en la versión valenciana reza: “Article 39 

Utensilis d’usar i tirar”. La percepción de uso breve de los utensilios es mucho mayor en la 

versión valenciana que en la castellana. Un producto puede ser desechable pero, como 

veremos, tener una vida mucho más larga que un producto recargable, sin dejar de ser 

desechable. En cambio, uno de “usar y tirar” presupone ser un artículo de “un solo uso”, tal 

y como se aparece en la descripción del Título V de la Proposición en el cual se encuadra 

el artículo 39.3 referido. Da la sensación que, en el momento de redactar esta parte de la 

Proposición de Ley, el redactor estuviera pensando en los productos de un solo uso, 

concibiéndolos como aquellos que tienen una corta vida, que se desechan después de uno 

o pocos usos. 

Y es lógico que sea así, ya que el Parlamento Europeo y el Consejo, en su Propuesta de 

Directiva sobre la reducción del impacto de ciertos plásticos en el medio ambiente 

2018//0172(COD) establece un listado de productos sobre los cuales restringir su 

comercialización y distribución, todos ellos de un solo uso, y entre los cuales no figuran ni 

los encendedores ni las maquinillas de afeitar, al no ser tales productos de un solo uso. 

Por ello, es sorprendente que se incluyan productos que no son de un solo uso en la 

redacción del artículo 39.3, como son las maquinillas de afeitar y los encendedores, bajo 

el epígrafe del Título V “medidas para la producción y reciclaje de productos de un solo 

uso” y el epígrafe del artículo 39, en valenciano, “Utensilis d’usar i tirar”, que bien podía 

haberse traducido por “Utensilios de usar y tirar” (o de un solo uso).  
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En esta primera argumentación, y para que no quepa lugar a dudas, exponemos las 

características de los productos de un solo uso y las diferencias con los que no lo son, y 

sus implicaciones. 

 

A.- El concepto de «productos de un solo uso». 

Bajo esta rúbrica se describen las restricciones y prohibiciones según el caso, sobre 

productos como: las bolsas de plástico ligeras; los platos, los cubiertos, las tazas, los 

tazones o las bandejas alimentarias de plástico, entre otros; las pajitas para beber; los 

palitos para las orejas; los palitos para los caramelos; las cápsulas de un solo uso de café, 

infusiones, caldos y otros. 

Todos estos productos descritos tienen en común, que son de un solo uso, teniendo en 

cuenta las veces que se utilizan, respondiendo así a la definición que aparece en la primera 

página del Documento que acompaña el Propuesta de la Directiva del Parlamento Europeo 

y el Consejo sobre la reducción del impacto de ciertos plásticos en el medio ambiente 

2018/0172(COD) de fecha 28 de mayo de 2018, siendo este documento acompañado al 

Resumen Ejecutivo de Valoración del impacto – Plásticos de un solo uso y aparatos de 

pesca SWD(2018) 255 Final. En esta primera página bajo la rúbrica “The problem” (El 

problema), se explica que, efectivamente, el 85 % de las basuras marinas en las playas 

europeas están compuestas de plástico. Y que la mitad de esta basura en concreto son 

«“single-use plàstic” used only once, for a short time, before being discarded”» (plásticos 

de un solo uso, utilizados una sola vez, por un periodo corto de tiempo, antes de ser 

rechazados). 

Si bien es cierto que el mismo Propuesta de Directiva comentado anteriormente incluye la 

siguiente definición que se aleja del concepto de las veces que se utiliza un producto de 

plástico, definición repetida en dos sitios: 

“Considerando 9: 

Para delimitar claramente el ámbito de aplicación de la presente Directiva, debe 

definirse el concepto de «producto de plástico de un solo uso». La definición debe 

excluir los productos de plástico concebidos, diseñados e introducidos en el 

mercado para realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su ciclo de vida 

siendo rellenados o reutilizados con el mismo fin para el que fueron concebidos.” 
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Artículo 3. Definiciones 

Para el propósito de esta Directiva se aplican las siguientes definiciones: 

(2) «producto de plástico de un solo uso», producto fabricado total o parcialmente 

con plástico y que no ha sido concebido, diseñado o introducido en el mercado para 

realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su ciclo de vida siendo rellenado 

o reutilizado con el mismo fin para el que fue concebido; 

También es cierto que la definición de productos de plástico de un solo uso todavía no está 

del todo cerrada. El mismo Comité para el Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 

Alimentaria del Parlamento Europeo, en fecha 10 de julio de este año emitió un borrador 

con un listado de enmiendas sobre el ya referido Propuesta de Directiva; y concretamente 

propone enmendar el Considerando Noveno como la definición de producto de plástico de 

un solo uso descrito en el artículo 3.1.(2) del Propuesta de Directiva, proponiendo los 

siguientes textos: 

Enmienda 7 

Considerando 9 

Para definir claramente el alcance de esta Directiva, , se debe definir la expresión 

producto de plástico de un solo uso. La definición tendría que incluir productos 

desechables que estén hechos totalmente o parcialmente de plástico y los cuales 

estén concebidos, diseñados o puestos en el mercado para ser utilizados una sola 

vez antes de ser rechazados. Las características típicas de los artículos de un solo 

uso son: propensos a ser tirados a la basura y predominantemente a acabar en el 

ambiente marino; un período de uso corto; consumidos preferentemente fuera del 

domicilio; o donde no hay alternativas reutilizables o que no sean de plástico. 

Enmienda 20 

Artículo 3 – párrafo 1 – punto 2º 

(2) “producto de plástico de un solo uso” significa un producto que está hecho 

totalmente o parcialmente de plástico y que está concebido, diseñado o puesto en 
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el mercado para ser utilizado una sola vez, o es efectivamente usado solo una vez 

antes de ser rechazado; 

Con posterioridad, y después de mantener debates e introducir los cambios consecuentes 

a los debates mantenidos, la versión final del “Informe sobre la Propuesta de Directiva del 

Parlamento y del Consejo relativa a la reducción del impacto ambiental de determinados 

productos de plástico (COM(2018)0340 – C8-0218/2018- 2018/0172(COD))” que emite la 

Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria del Parlamento (A8-

0317/2018), deja los dos textos como sigue:  

“Enmienda 15 

Considerando 9 

Para delimitar claramente el ámbito de aplicación de la presente Directiva, debe 

definirse el concepto de «producto de plástico de un solo uso». La definición debe 

incluir los productos desechables fabricados total o parcialmente con plástico 

y que han sido concebidos, diseñados o introducidos en el mercado para ser 

utilizados una sola vez durante un breve periodo de tiempo antes de ser 

desechados, y debe excluir, por consiguiente, los productos de plástico 

concebidos, diseñados e introducidos en el mercado para realizar múltiples 

circuitos o rotaciones a lo largo de su ciclo de vida siendo rellenados o reutilizados 

con el mismo fin para el que fueron concebidos.” 

 

“Enmienda 46 

Artículo 3 – párrafo 1 – punto 2º 

(2) «producto de plástico de un solo uso», producto fabricado total o parcialmente 

con plástico y que ha sido concebido, diseñado o introducido en el mercado para 

ser utilizado una sola vez durante un breve período de tiempo antes de ser 

desechado;” 

 

Estas propuestas de enmiendas se justifican, tal y como el mismo documento indica, por 

la conveniencia de proponer una definición en positivo, que sea de utilidad para 
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consumidores y productores, y para que se tenga claro un criterio sobre qué tipo de 

productos se pueden o no considerar productos de un solo uso. 

Por consiguiente, estas propuestas reinsertan el concepto sobre las veces que se utiliza el 

producto, incluso en la definición que se haya utilizado una sola vez o que efectivamente 

se haya utilizado una sola vez antes de ser rechazado. 

La justificación de la mención en la definición contenida en el artículo 3.1 (2) de la 

Propuesta de Directiva especifica que hay dos hipótesis: por un lado, productos diseñados 

para ser utilizados una sola vez (o incluso si son utilizados algunas veces) y, por otro lado, 

productos que se pueden utilizar algunas veces y solo se utilizan una vez. 

El texto de la Propuesta se votó en el Parlamento Europeo el pasado 24 de octubre y, 

después de los correspondientes debates que se iniciaron el  6 de noviembre, el 19 de 

diciembre de 2018 se alcanzó el Acuerdo Provisional entre ambas instituciones, por lo que 

el texto, todavía no es el definitivo. 

 

B.- Las versiones no reutilizables de encendedores y maquinillas de afeitar no 

pueden ser considerados productos de un solo uso. 

i.- Uso de las versiones no reutilizables de encendedores y maquinillas de afeitar 

de BIC®. 

Después del análisis de las diferentes y variadas definiciones de productos de un solo uso, 

definición que todavía no es pacífica en los textos jurídicos de aplicación, lo que sí puede 

concluirse es que los productos contenidos en el párrafo 3 del artículo 39 de la Proposición 

de Ley de referencia no responden a las anteriores definiciones. Y es que “(…) las 

versiones no recargables de encendedores, maquinillas de afeitar (…)” no son en ningún 

caso productos de un solo uso, sino al contrario: son productos que hasta se pueden definir 

– y especialmente en el caso del encendedor– como de larga duración. 

En el caso del encendedor BIC® J-26 Maxi, uno de los más conocidos y comercializados, 

es un encendedor que puede hacer 3.000 encendidos efectivos en su vida útil1. Este 

                                                           
1Encendidos efectivos contabilizados de acuerdo con la norma EN 13869 sobre Seguridad de encendedores 
para niños. La misma ratio se aplica a todos los encendedores analizados, siendo una ratio que emana de la 
norma apuntada.  
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encendedor de bolsillo es el que tiene la mayor capacidad de encendidos efectivos de 

encendedores de su tipo en el mercado. 

Realizadas encuestas hechas varias veces durante el tiempo, demuestran que el 

consumidor habitual del encendedor de bolsillo hace una media de 20 encendidos diarios. 

Tomando como referencia las 3.000 encendidos efectivos de la vida útil de un encendedor, 

llegamos a la conclusión que el encendedor BIC® J-26 Maxi, en el tiempo, puede tener una 

vida de 5 meses.  

Creemos que este es un argumento de peso como para no considerar este, o hasta otros 

encendedores de bolsillo, aunque sean desechables, productos de un solo uso. 

Lo mismo sucede con las maquinillas de afeitar. También en este caso, la vida útil de la 

maquinilla de afeitar se basa en las veces que se utiliza el producto para la tarea que ha 

sido diseñada, o sea, para afeitar o rasurar, de efecto más depilatorio, tanto para la gama 

de productos masculinos como femeninos. 

Uno de los productos más representativos son las maquinillas de afeitar BIC® Flex 3 de 3 

hojas, que tienen una vida útil de 17 afeitados2. 

Por lo tanto, tampoco este producto se puede considerar como producto de un solo uso 

teniendo en cuenta el número de veces que se utiliza o a su duración traducida en tiempo 

(más de dos semanas si consideramos una media de un afeitado por día). 

 

ii.- Características típicas de productos de un solo uso que no se cumplen en las 

versiones no recargables de encendedores y maquinillas de afeitar BIC® 

Profundizando un poco más en la primera propuesta de enmienda de la definición, ya no 

del artículo 3.1.(2) de la Propuesta de Directiva, sino en la primera propuesta de enmienda 

del Considerando 9, que ayudaba a tener una mejor concepción del tipo de productos que 

responden a este epígrafe “de un solo uso”, vemos que se describen las características 

típicas de estos productos que podemos comparar con los productos objeto de las 

argumentaciones: 

• “Son propensos a ser tirados a la basura y predominantemente a acabar en el 

ámbito marino”: Es cierto que los productos tienen como destino final ser tirados a 

                                                           
2 Test interno de BIC 
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la basura, pero también es el sitio donde acaban los productos recargables al final 

de su vida útil. Ahora bien, no es cierto que sean productos propensos a acabar en 

el ámbito marino o dicho de otra manera, tirados al mar. Las maquinillas de afeitar 

su usan en el ámbito doméstico, incluso en condiciones de viaje, debido que es un 

elemento relacionado con la higiene personal. Los encendedores de bolsillo se 

acostumbra a llevarlos encima y es más fácil a que acaben fuera del domicilio, pero 

en ninguno de los casos, estos productos forman parte del listado de 10 productos 

de plástico más encontrados en las playas y mares de las Unión Europea, según la 

misma Comisión. Estos productos son: las bolsas de plástico, los platos, los 

cubiertos, las tazas y vasos de plástico y sus tapas y las azafatas alimentarias de 

un solo uso (una sola vez), las pajitas para beber, los bastoncitos para las orejas, 

los globos y palos de plásticos para llevarlos, los palitos de plástico para los 

caramelos, las colillas de los cigarros y varios productos de higiene como las 

toallitas. En ningún caso esta lista incluye ni encendedores ni maquinillas de afeitar, 

en ninguna de sus modalidades. 

• “Un periodo de uso corto”: Sin necesidad de reiterarnos en exceso, ya se ha 

comentado con anterioridad que el encendedor BIC® J-26 Maxi puede durar hasta 

5 meses a razón de 20 encendidos efectivos diarios y una maquinilla de afeitar 

BIC® Flex 3 de 3 hojas unos 17 días. En ninguno de los casos se puede considerar 

que el periodo de uso sea corto por la clase de productos que son. 

• “Consumidos preferentemente fuera del domicilio”: Con referencia a las maquinillas 

de afeitar es todo lo contrario: se acostumbran a utilizar en el domicilio o, en caso 

de viaje, en el lugar donde está el viajero, por lo que podemos decir que su uso es 

preferentemente domiciliario. Con referencia a los encendedores de bolsillo, 

acostumbran a acompañar a la persona que los utiliza (de ahí la expresión “de 

bolsillo” y no “encendedor pequeño” o alguna expresión similar). No es un producto 

concebido para un domicilio ni concebido para ser utilizado fuera del domicilio, sino 

que es un producto concebido para ser llevado encima y ser utilizado en cualquier 

momento, como un reloj de pulsera o un pañuelo. En cualquier caso, no se puede 

decir que el encendedor de bolsillo se deba utilizar “preferentemente” fuera del 

domicilio, es decir, se puede utilizar fuera del domicilio, pero no de manera 

preferente. 

• “O donde no hay alternativas reutilizables o que no sean de plástico”: Para que un 

producto sea alternativa de otro producto, tienen que ser similares, con 
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funcionalidades similares y características similares. Más adelante, en las 

argumentaciones tercera y cuarta se expone una comparación entre los 

encendedores y las maquinillas de afeitar y los mismo productos, pero recargables, 

y podremos comparar que no son alternativa a los encendedores y maquinillas de 

afeitar BIC®. Referente a productos alternativos a los que nos ocupan que no sean 

de plástico, podemos asegurar los siguiente: (i) no hay maquinillas de afeitar con 

prestaciones similares a las de plástico, sean recargables o no; hay maquinillas de 

afeitar metálicas a las que se les puede colocar una hoja de afeitar (no 3 o más) o 

navajas de afeitar, que son un producto totalmente diferente, en este caso. Y (ii) 

referente a los encendedores, sí que existen metálicos, pero a un precio 

extraordinariamente más caro. Un encendedor BIC® J-26 Maxi tiene un precio 

aproximado venta al público de 1,30 € y un encendedor metálico de prestaciones 

similares (que nunca llegaría a los 3.000 encendidos efectivos) tiene un precio de 

venta al público mínimo de entre 7 € o 8 €, es decir, como mínimo, entre un 538% 

y un 615 % más caro. Y esto es porque en el fondo, no estamos hablando de 

productos alternativos, sino diferentes. 

Profundizando todavía más, la misma Propuesta de Directiva no incluye los encendedores 

ni las maquinillas de afeitar entre los 10 productos que se quieren prohibir por constituir la 

mayoría de basura marina en Europa. Entre estos productos de plástico encontramos, 

entre otros, platos y cubiertos, tazas y vasos de plástico, bastoncitos para las orejas, pajitas 

para beber, globos y sus palos, palitos de los caramelos y bandejas alimentarias de un solo 

uso, entre otros. En ningún caso se incluyen ni los encendedores ni las maquinillas de 

afeitar, como se ha manifestado anteriormente. 

En definitiva, por las razones mencionadas en cada uno de los puntos comentados en este 

apartado, vemos que no podemos considerar las versiones no recargables de 

encendedores y maquinillas de afeitar como productos de un solo  

Pero es que además hay otro argumento que demuestra que estos productos desechables 

no son de un solo uso: el gran valor de los productos desechables es su durabilidad, y así 

han estado concebidos. Para su éxito estos productos necesitan ser duraderos y ofrecer la 

máxima calidad y seguridad posibles, ya que solo así pueden competir en el mercado, tanto 

en precio, como por uso. Si un producto desechable puede durar igual o más que un 

producto recargable, entonces el producto desechable es un producto de éxito. Y tal y como 

hemos comentado, así están concebidos los productos BIC®, basados en la calidad y 

durabilidad del producto. 
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iii. Intervención del Diputado del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos - En 

Comú Podem – En Marea, el Sr. Juan López de Uralde Garmendia, en el Congreso de 

Diputados en sesión de fecha 19 de septiembre de 2018. 

El pasado 19 se septiembre en el Congreso de los Diputados se celebró una sesión 

plenaria en la cual se llevaron a cabo varias interpelaciones urgentes. Una de ellas fue la 

interpelación que el Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos – En Comú 

Podem – En Marea planteó a la Ministra de Transición Ecológica, la Sra. Teresa Ribera 

Rodríguez, relativa a los problemas generados por los residuos plásticos y las medidas 

necesarias para afrontar su reducción. Esta interpelación fue planteada por el Diputado el 

Sr. Juan  López de Uralde Garmendia.3 

El Sr. López de Uralde expuso a la Ministra diferentes consideraciones sobre el actual 

sistema de gestión de residuos con propuestas de nuevos sistemas de gestión y, en 

especial, en el inicio de su intervención, hizo hincapié en la contaminación marina, y más 

concretamente, a la contaminación producida por productos de plástico. Queremos hacer 

expresa mención de las palabras del Sr. López de Uralde sobre los productos 

contaminantes en el mar, que se puede hallar en el Diario de Sesiones del Congreso, 

referenciado en el pie de página, correspondiendo concretamente estos párrafos a la 

página 39, al final de la primera intervención del Sr. Diputado: 

“Los objetos que contaminan el mar tienen una vida muy corta, horas o incluso 

minutos, antes de convertirse en residuos que acaban directamente en el mar. Si 

no abordamos el impacto de nuestra Sociedad de usar y tirar no podremos hacer 

frente al problema que traemos a este Congreso.” 

Y es completamente lógico que el Sr. López de Uralde haga esta definición de los productos 

que más contaminan, porque tiene coherencia con los análisis que la Comisión Europea 

ha llevado a cabo en playas de toda Europa y que sirve al Consejo y al Parlamento para 

realizar su Proyecto de Directiva que incluye todos estos artículos a los que hace referencia 

el Sr. López de Uralde, productos e un solo uso, los que ha escogido Europa para iniciar la 

reorganización ambiental que tanto se precisa, sin que se incluyan otro tipo de productos 

de plástico, y sin incluir productos que no son de un solo uso, como los encendedores o 

las maquinillas de afeitar. 

                                                           
3 Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. Pleno y Diputación Permanente. XII Legislatura, núm. 
149 de 19 de septiembre de 2018. Páginas 36 y ss. 
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Después de la descripción de la vida útil y duración de los encendedores no recargables y 

de las maquinillas de afeitar no recargables, en ningún caso puede considerarse que el Sr. 

López de Uralde se refiriera a estos productos. Efectivamente, el Sr. Diputado López de 

Uralde comenta en su intervención el gran problema de la contaminación por plástico: los 

productos de un solo uso, característica que no puede predicarse de las versiones no 

recargables de encendedores y maquinillas de afeitar, que no son en absoluto, productos 

que tengan una vida útil de horas o minutos, sino que la tienen, con un uso regular de 

varios meses y semanas, respectivamente. 

En definitiva, la coherencia y la congruencia con la normativa europea que se está 

desarrollando es la clave que comportará el éxito de la lucha contra la contaminación 

marina, y no le prohibición de productos que no suponen una amenaza a la contaminación. 

 

SEGUNDA.- EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 39 DE LA PROPOSICIÓN DE LEY 

PONE EN RIESGO LA UNIDAD DE MERCADO  TANTO EN EL ÁMBITO DE LA UNIÓN 

EUROPEA COMO DEL ESTADO ESPAÑOL. 

A.- La unidad de mercado. 

Hay que poner de manifiesto que uno de los problemas fundamentales de las prohibiciones 

contenidas en el párrafo 3 del artículo 39 de la Proposición de Ley tiene consecuencias 

inmensas: nos referimos a la disrupción de la unidad de mercado dentro de la Unión 

Europea. 

 i.- La unidad de mercado en la Unión Europea. 

Empezando por la Unión Europea, tenemos que recordar que la Proposición de Ley para 

la reducción de los plásticos de un solo uso está ubicada en un marco concreto, y es 

precisamente el de la Unión Europea. El principio de primacía del Derecho de la Unión 

debe entenderse aplicable no sólo en cuanto al texto de las normas, sino también al 

espíritu. 

Llegados a este punto, tenemos que referirnos de forma extensa a la Propuesta de 

Directiva del Parlamento Europeo y el Consejo sobre la reducción del impacto de algunos 

plásticos en el medio ambiente 2018/0172(COD), de fecha 28 de mayo de 2018, que ya ha 

sido mencionado en la alegación anterior. Vale la pena reproducir a título ilustrativo un par 

de fragmentos de su exposición de motivos: 
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“El problema de la basura marina tiene carácter transfronterizo, ya que esos 

residuos se desplazan por el medio marino, y los que se originan en un país pueden 

afectar a otros. Es necesaria una actuación conjunta para reducir la basura marina 

y garantizar, al mismo tiempo, un mercado único con normas ambientales 

rigurosas y seguridad jurídica para las empresas.” 

“Existe un riesgo de fragmentación del mercado cuando los Estados 

miembros adoptan medidas de forma no coordinada y con ámbitos de 

aplicación, enfoques y niveles de ambición diferentes. Las medidas actuales 

están dirigidas a distintos productos de plástico y adoptan enfoques diferentes (en 

Italia están prohibidos los bastoncillos de algodón de plástico, en Francia se aplican 

normas que restringen la comercialización de vasos y platos de plástico de un solo 

uso, a menos que cumplan unos criterios específicos de biodegradabilidad). Esta 

situación podría dar lugar a una variedad de restricciones de acceso al mercado 

entre los Estados miembros y obstaculizar la libre circulación de mercancías y la 

igualdad de condiciones entre productores en países distintos, poniendo así en 

peligro la consecución del objetivo de reducir la basura marina, que tiene 

repercusiones más amplias a nivel internacional y de la UE. Por esta razón, es 

necesario establecer un marco legislativo armonizado que fije objetivos y 

medidas comunes a nivel de la UE para prevenir y reducir la basura marina, 

de manera que las medidas adoptadas por los Estados miembros estén 

centradas en determinados productos de plástico de un solo uso y en artes 

de pesca que contienen plástico específicos. […]” 

 

“La propuesta es coherente con la legislación de la UE en el ámbito de los 

residuos y el agua, la Directiva marco sobre los residuos4, la Directiva sobre 

envases y residuos de envases5, la Directiva marco sobre la estrategia marina6 y la 

Directiva sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas7, y las 

complementa.” 

                                                           
4 Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre 
los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas (DO L 312 de 22.11.2008, p. 3). 
5 Directiva 1994/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa 
a los envases y residuos de envases (DO L 365 de 31.12.1994, p. 10). 
6 Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la que se 
establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (DO L 164 de 25.6.2008, p. 19). 
7 Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas (DO L 135 de 30.5.1991, p. 40). 
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“La presente propuesta prevé unas medidas y unos objetivos específicos para 

hacer frente al problema que plantean los residuos más frecuentes de 

artículos de plástico de un solo uso y de artes de pesca que contienen plástico.” 

 

“La propuesta actual aborda solo una parte del problema de los residuos de 

plásticos en el mar. Se enmarca en un enfoque europeo global integrado y 

coherente para hacer frente a todas las fuentes de residuos plásticos en el 

mar, tal como se detalla en la recientemente adoptada Estrategia sobre el plástico.” 

 

“Además de los objetivos ambientales descritos anteriormente, la propuesta 

tiene por objeto preservar el mercado interior frente a una fragmentación 

adicional, que es uno de los principales objetivos de la Unión.” 

 

Los anteriores párrafos ponen de manifiesto hasta qué punto la Propuesta de Directiva 

viene a llenar un vacío que es necesario llenar lo antes posible. El problema de los residuos 

al mar es un problema transfronterizo, y conviene afrontarlo a gran escala. Como bien 

siguiere la propia Propuesta de Directiva en su exposición de motivos, cuando los Estados 

miembros adoptan medidas de forma no coordinada y con ámbitos de aplicación, enfoques 

y niveles de ambición diferentes, existe el riesgo de que el mercado se fragmente. Por esa 

razón es necesaria una norma comunitaria, que vele por el mercado único y por el 

mantenimiento de la libre circulación de mercancías y la igualdad de condiciones entre 

productores de los diferentes Estados miembros de la Unión Europea. 

En este mismo sentido, es también muy revelador lo que se afirma en otro de los 

Documentos que acompañan la Propuesta de Directiva. Nos referimos ahora a la 

Valoración del Impacto – Plásticos de un solo uso y aparatos de pesca SWD(2018) 254 

Final (Parte 1/3). En la página 30, la Comisión Europea se pregunta cómo evolucionara el 

problema (“How will the problem evolve?”) si la Unión Europea decide limitarse a 

implementar políticas y los elementos disponibles actualmente (“if the EU decides to límit 

itself to implementing policies and instruments currently available”). Pues bien, una de las 

consecuencias seria precisamente la fragmentación del mercado. Dice la Comisión (en 

inglés, y traducida al Castellno a continuación): 
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“Market fragmentation: Other Member States will follow the recent examples of 

France, Italy and UK. Ireland and Portugal for instance are examining the use of 

economic instruments. When these limits the access to the market of some of the 

problematic products, it will lead to a fragmentation of the European market.” 

“Fragmentación del mercado: otros estados miembros seguirán el ejemplo de 

Francia, Italia y el Reino Unido. Irlanda y Portugal, por ejemplo, están valorando el 

uso de instrumentos económicos. El hecho de que estos, entonces, limiten el 

acceso al mercado de algunos de los productos problemáticos, conllevará la 

fragmentación del mercado europeo.” 

Más adelante, en la página 31 del mismo Documento, la Comisión se pregunta cuáles son 

los objetivos de la Propuesta de Ley y que se tiene que conseguir (“What is to be 

achieved?”). De los cinco objetivos principales que se detallan, tres tienen una misma 

finalidad: proteger el mercado único europeo. Así, se afirma que son objetivos de la 

Propuesta de Directiva los tres siguientes (en inglés, el original, ya continuación en 

traducción libre al castellano): 

“Tackle a common and transboundary problem in a coordinated and coherent way 

across the EU, enabling effective action at scale while complementing national 

measures; 

“Afrontar un problema común y transfronterizo de una manera coordinada y 

coherente en toda la Unión Europea, lo que permita una acción efectiva a escala, 

al tiempo que se complemente con medidas nacionales. " 

“Ensure a continued proper functioning of the internal market by avoiding 

fragmentation of measures across Member States;” 

“Asegurar un funcionamiento adecuado constante del mercado interno evitando 

la fragmentación de las medidas en los Estados miembros,“ 

“Ensure a shared direction and framework to guide future actions and to support 

strategic innovation into materials, products, technologies and business models 

within the EU (i.e. “future-proofing”).” 

“Asegurar una dirección y un marco compartidos para guiar las acciones futuras y 

para apoyar la innovación estratégica en cuanto a materiales, productos, 
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tecnologías y modelos de negocio dentro de la Unión Europea (es decir, “future-

proofing”).” 

Finalmente, la Comisión Europea es todavía más contundente en las páginas 33 y 36 del 

mismo Documento, donde afirma sus preocupaciones y su posicionamiento: 

“There is a risk that further efforts at the national level will result in a scattered 

approach with each Member State taking action separately targeting different 

products in different ways.” 

“Existe el riesgo de que más esfuerzos a nivel nacional den un resultado en el que 

la acometida sea dispersa, con cada Estado miembro tomando medidas de manera 

separada, enfocando productos diferentes y haciéndolo de maneras diferentes.” 

“The fragmentation of policies, measures and level of ambition in this area would 

lead to variable restrictions of market access (with a potential to favour national 

industries), barriers to the free circulation of goods and unfair competition, possibly 

linked to protective measures, between producers in different countries.” 

“La fragmentación de las políticas, las medidas y el nivel de ambición en esta 

área conducirían a diversas restricciones de acceso al mercado (la cual cosa 

podría favorecer las industrias nacionales), barreras a la libre circulación de 

bienes, y competencia desleal, posiblemente vinculada a medidas de protección, 

entre productores de diferentes países.” 

“It is a problem for the internal market even if, for example, cutlery is subject to 

marketing restrictions in one country but not in another. This is problematic because 

of the increasing complexity of supply chains, harmonised production for the whole 

or large parts of the European market, and the incredible complexity that could arise 

with 28 countries adopting different legal and policy approaches to diverse and 

different products (with inevitably multiple cases of bordering countries having 

different approaches).”  

“Es un problema para el mercado interno aunque, por ejemplo, la cubertería de 

plástico está sujeta a restricciones de comercialización en un país pero en otro no. 

Esto es problemático a causa de la complejidad creciente de las cadenas de 

subministro, la producción harmonizada por todo o gran parte de los mercados 

europeos, y la increíble complejidad que podría comportar el hecho que 28 países 

adoptaran “acometidas jurídicas y políticas diferentes respecto a productos diversos 
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y diferentes (con, inevitablemente, múltiples casos de países fronterizos 

presentando diferentes acometidas)". 

“The added value of EU action would lie in providing a framework for more specific 

coordinated action that is effective and efficient in achieving the common goal to 

prevent and reduce the impact of marine litter in the EU. Action at EU level would: 

- avoid disruption in the free movement of goods in the Union market, which results 

from scattered measures at national level targeting different products or same 

products, but with different measures, as for example different product bans country 

by country.” 

“El valor añadido de la acción de la Unión Europea radicaría en proporcionar un 

marco para una acción coordinada más específica, que fuera efectiva y eficiente a 

la hora de alcanzar el objetivo común de prevenir y reducir el impacto de la basura 

marina en la Unión Europea. La acción a nivel de la Unión Europea comportaría: 

- evitar la disrupción en la libertad de movimientos de bienes dentro del 

mercado de la Unión, lo cual podría suceder como consecuencia de la existencia 

de medidas dispersas a nivel nacional enfocando diferentes productos o los mismo 

productos, pero con diferentes medidas, por ejemplo, con prohibiciones de 

productos distintos en cada país..” 

“Some measures (such as product bans, design requirements etc.) would be best 

established at EU level, whilst for other measures (such as reduction targets for 

products without sufficiently available substitutes or information campaigns) 

Member States should have freedom to choose among specific implementation 

methods, in line with the subsidiarity principle.” 

“Algunas medidas (como las prohibiciones de productos, los requisitos de diseño, 

etc.) se establecerían mejor a nivel de la Unión Europea, mientras que para otras 

medidas (como los objetivos de reducción para productos sin demasiados sustitutos 

disponibles, o las campañas informativas) los Estados miembros tendrían que tener 

la libertad de escoger entre métodos de implementación, en línea con el principio 

de subsidiariedad” 

Así, pues, es palmario que el objetivo principal de la Comisión Europea es evitar que se 

produzca una fragmentación del mercado único europeo. Y, más concretamente, en el 

marco de la Propuesta de Directiva tenemos que entender que los Estados Miembros 
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pueden tener un cierto margen de actuación con respecto a determinados medidas, pero 

medidas tan relevantes como las prohibiciones solo pueden ser decididas por legislador 

comunitario, en aras de evitar una ausencia de coherencia en la política y estrategia de 

lucha efectiva contra la contaminación. 

En definitiva, la prohibición del apartado 1 del artículo 5 de la Proposición de Ley, en cuanto 

a la inclusión de las “maquinillas de afeitar” y de los “mecheros” (por encendedores) pone 

en riesgo la unidad del mercado e incluso contraviene, la vista del juicio expresado por la 

Comisión Europea en la Documentación acompañante de la Propuesta de Directiva, el 

espíritu del texto normativo comunitario. 

 

ii.- La unidad del mercado dentro de España. 

Dentro de España, como Estado miembro de la Unión Europea, también nos encontramos 

con la necesidad de velar en lo posible por la defensa del mercado único. 

Así, tenemos que decir que el precedente más similar en la materia que nos ocupa que ha 

sido regulado por el legislador estatal es el Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre 

reducción de consumo de bolsas de plástico y por el cual se crea el Registro de 

Productores. Se trata de un Real Decreto que fue publicado en el Boletín Oficial del Estado 

del pasado día 19 de mayo de 2018. Su artículo 4, titulado “Medidas para reducir el 

consumo de bolsas de plástico”, dispone, entre otras cuestiones, que a partir del 1 de enero 

de 2021, “se prohíbe la entrega de bolsas de plástico ligeras y muy ligeras al consumidor 

en los puntos de venta de bienes o productos, excepto si son de plástico compostable”. 

Por otro lado, y como bien se afirma en la Disposición final segunda del Real Decreto en 

cuestión, mediante esta norma se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 

(UE) 2015/720 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, por la que 

se modifica la Directiva 94/62 / CE en lo que se refiere a la reducción del consumo de 

bolsas de plástico ligeras. 

Pues bien, hay que decir que el Real Decreto se dictó al amparo de la competencia 

exclusiva del Estado en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, 

y de planificación general de la actividad económica. Así consta literalmente en el 

preámbulo del propio Real Decreto 293/2018: “Este real decreto se dicta al amparo del 

artículo 149.1, reglas 13.ª y 23.ª, de la Constitución española, que atribuyen al Estado la 

competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de 
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la actividad económica y en materia de legislación básica sobre protección del medio 

ambiente, respectivamente.” 

En el mismo sentido se había pronunciado el Consejo de Estado en el correspondiente 

Dictamen, de 5 de abril de 2018 (n.º de expediente: 274/2018): 

“En otro orden de consideraciones, la memoria señala que el Real Decreto es 

conforme con las exigencias derivadas del principio de garantía de la unidad de 

mercado establecidas en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 

unidad de mercado. En este sentido, tal y como establece su artículo 2, quedan 

dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto todas las bolsas de plástico 

puestas en el mercado en el territorio del Estado, así como los residuos generados 

por dichas bolsas, sin hacer distinciones por razón del territorio o la comunidad 

autónoma en la que se comercialicen. […] Por lo tanto, considera la memoria que 

el Real Decreto se fundamenta en la necesidad de mantener la unidad de mercado 

dentro de la estricta observancia de las normas sobre protección del medio 

ambiente, y de respetar el principio de la libre circulación de mercancías.” 

“III.- Sobre la competencia del Estado 

En cuanto a la competencia del Estado para dictar la norma proyectada, no cabe 

plantear objeción alguna, toda vez que el proyecto encuentra su fundamento 

primordial en el artículo 149.1.23ª de la Constitución, por el que se atribuye al 

Estado la competencia exclusiva en materia de "legislación básica de protección del 

medio ambiente", sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de 

establecer normas adicionales de protección, de conformidad con lo dispuesto en 

dicho precepto constitucional, y también en el artículo 149.1.13ª de la Constitución, 

por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre "planificación 

general de la actividad económica", tal como se hace constar expresamente en la 

disposición final primera de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 

de Envases, así como en la disposición tercera del Real Decreto 782/1998, de 30 

de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de dicha 

Ley.  

Así lo ha entendido en su informe el Ministerio de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales en los dos informes evacuados en el expediente, 

cuyo parecer comparte el Consejo de Estado.” 
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Además, la «Memoria del Análisis de Impacto Normativo» del citado Real Decreto también 

puso de manifiesto lo mismo: 

 “¿Cuál es el título competencial competente? 

Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y 

legislación básica sobre protección del medio ambiente (artículo 149.1.13ª y 23ª de 

la Constitución.” 

“Sobre la competencia del Estado para dictar la presente norma, el proyecto 

encuentra su fundamento en el artículo 149.1.13ª de la Constitución, por el que se 

atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre “planificación general de la 

actividad económica”, y en el artículo 149.1.23ª de la Constitución, por el que se 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de “legislación básica de 

protección del medio ambiente”, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 

Autónomas de establecer normas adicionales de protección, de conformidad con lo 

dispuesto en dicho precepto constitucional. 

Este fundamento constitucional es el mismo que figura en la Disposición final 

primera de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases (“Esta 

Ley tiene el carácter de legislación básica sobre planificación general de la actividad 

económica y sobre protección del medio ambiente, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución”) y en la Disposición adicional 

tercera del Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de 

Envases y Residuos de Envases (“Este Real Decreto tiene el carácter de legislación 

básica sobre planificación general de la actividad económica y sobre protección del 

medio ambiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la 

Constitución.”), normas con las que el real decreto proyectado guarda estrecha 

relación.” 

“Respecto a las alegaciones recibidas de administraciones públicas, se han recibido 

alegaciones de tres comunidades autónomas (Islas Baleares, Aragón y Castilla y 

León) y de una entidad local (Ayuntamiento de Palma), si viene [sic] esta última 

coincide con la alegación de Islas Baleares. […] Las alegaciones de Islas Baleares 

y Ayuntamiento de Palma proponen incluir ciertos matices y medidas más 

ambiciosas como es el cobro de las bolsas muy ligeras, aumentar el porcentaje de 
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reciclado de bolsas de más de 50 micras, campañas orientadas a fomentar el uso 

de bolsas reutilizables, etc.” 

“El real decreto es plenamente respetuoso con el principio de garantía de unidad de 

mercado, que regula la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de 

mercado. 

En este sentido, tal y como establece su artículo 2, quedan dentro del ámbito de 

aplicación de este real decreto, todas las bolsas de plástico puestas en el mercado 

en el territorio del Estado, así como los residuos generados por dichas bolsas sin 

hacer distinciones por razón del territorio o la Comunidad Autónoma en la que se 

comercialicen. 

[…] 

Por lo tanto, se puede concluir que el real decreto se fundamenta en la necesidad 

de mantener la unidad de mercado dentro de la estricta observancia de las normas 

sobre protección del medio ambiente, y de respetar el principio de la libre circulación 

de mercancías.” 

Asimismo, cabe decir que esta parte no ignora que recientemente ha sido publicada en el 

Boletín Oficial del Estado una Ley autonómica que trata cuestiones en materia de residuos 

bien similares a las tratadas por el Proyecto de ley valenciano. Nos referimos a la “Ley 

Foral 14/2018, de 18 de junio, de Residuos y su Fiscalidad”. Es este, pero, un texto 

normativo que es del todo respetuoso tanto con los términos como el espíritu de la 

Propuesta de Directiva, con el que, de momento y sin entrar en términos de vigencia de 

prohibiciones, no pone en riesgo el mercado único. 

Asimismo, somos conscientes de la tramitación en el Parlament de les Illes Balears del 

Proyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados de las Illes Balears, actualmente en 

fase previa al debate de enmiendas presentadas tanto por interesados (en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 117.2 del Reglamento del Parlamento Balear) como por diferentes 

partidos políticos. El texto de su artículo 23.1.e) es el que inspira el actual artículo 39.3 de 

la Proposición de Ley valenciana.  

Por otra parte, en la citada Ley Foral 14/2018, si bien es cierto que se prohíbe la venta de 

determinados productos, también se prevé la prohibición de estos a la Propuesta de 

Directiva. En este sentido, el artículo 23.4 de la Ley Foral 14/2018 establece que: 
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“Artículo 23. Utilización de bolsas de plástico y de la venta de vajilla de un solo uso 

y de productos envasados en monodosis o cápsulas de un solo uso. 

4. A partir del 1 de enero de 2020 queda prohibida la venta de platos, vasos, tazas 

y bandejas alimentarias desechables de plástico que no entren dentro del ámbito 

de aplicación de la Directiva 94/62/CE, relativa a envases y residuos de envases, 

excepto aquellos que estén constituidos por material biodegradable.” 

 

Y ya para terminar el presente apartado, respecto a la notoria competencia del Estado 

tenemos que añadir que ya se ha presentado una “Proposición de Ley para la reducción 

de los plásticos de un solo uso”, por “Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-

En Comú Podem-En Marea”, mientras que el Grupo Parlamentario Socialista presento el 

pasado 26 de abril de 2018 una “Proposición no de Ley sobre prevención de residuos 

plásticos y elementos desechables de difícil reciclaje”. Este mismo día 26 de abril de 2018 

fue aprobada, con enmiendas, la “Proposición no de Ley sobre la prohibición progresiva de 

uso de utensilios desechables de plástico de acuerdo a los objetivos ambientales”, del 

“Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea”. 

Finalmente, también es oportuno mencionar que la Propuesta de Directiva fue objeto de 

debate en la sesión de la Comisión Mixta Congreso Senado para la Unión Europea 

celebrada el miércoles 11 de julio del 2018 en el Palau del Senado. El Sr. J. Montilla 

Aguilera, del Grupo Parlamentario Socialista, presento el informe del Gobierno, y 

manifestó, a modo de ejemplo, que el problema de la basura marina “no puede resolverse 

con una actuación individual de los Estados miembros”. 

 

B.- Las maquinillas de afeitar y los encendedores rehúyen el ámbito de 

aplicación de la Propuesta de Directiva. 

La Propuesta de Directiva, en su exposición de motivos, explica el porqué de su ámbito de 

aplicación: 

“La propuesta es específica y proporcionada, ya que se centra en los artículos de 

macroplástico que se encuentran con más frecuencia mediante recuento en las 

playas europeas, a saber, los plásticos de un solo uso y los artes de pesca. Medir 

los elementos por recuento es el mejor indicador disponible de su impacto 
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ambiental, social y económico. La presente iniciativa se centra en los diez 

artículos de plástico de un solo uso más habituales, que representan el 86 % 

de todos los artículos de ese tipo que se recuentan (y, por tanto, el 43 % de 

toda la basura marina). La regulación de todos los productos de plástico de 

un solo uso que se encuentran en las playas no sería proporcionada en 

comparación con el valor añadido potencial. Daría lugar a unos costes y a una 

carga innecesarios para los Estados miembros.” 

En el mismo sentido, conviene transcribir los considerandos 7 y 25 del Proyecto de 

Directiva: 

“(7) Para concentrar los esfuerzos allí donde resulta más necesario, la 

presente Directiva solo debe aplicarse a los productos de plástico de un solo 

uso que se encuentran más frecuentemente en las playas de la Unión, los 

cuales se calcula que representan alrededor del 86 % de los plásticos de un solo 

uso que se recuentan en ellas.” 

“(25) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, prevenir y 

reducir el impacto ambiental de determinados productos de plástico de un 

solo uso y de los artes de pesca que contienen plástico, promover la transición a 

una economía circular, incluido el fomento de modelos empresariales, productos y 

materiales innovadores, contribuyendo así al buen funcionamiento del mercado 

interior, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 

miembros sino que, debido a la dimensión y los efectos de la acción, pueden 

lograrse mejor a nivel de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con 

el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión 

Europea. De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el 

mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar 

dichos objetivos.” 

Y, finalmente, reproducimos a continuación los artículos 1 y 2 de la Propuesta de Directiva, 

que disponen lo siguiente: 

“Artículo 1. Objetivos. 

El objetivo de la presente Directiva es prevenir y reducir el impacto de 

determinados productos de plástico en el medio ambiente, en particular el 

medio acuático, y en la salud humana, así como fomentar la transición a una 
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economía circular con modelos empresariales, productos y materiales innovadores, 

contribuyendo así también al funcionamiento eficiente del mercado interior.” 

“Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente Directiva se aplicará a los productos de plástico de un solo uso 

enumerados en el anexo y a los artes de pesca que contienen plástico.” 

Así, pues, la Propuesta de Directiva solo prevé su aplicación a unos productos de plástico 

de un solo uso muy concretos: los mencionados en su Anexo. Hay que acudir, por lo tanto, 

al anexo en cuestión, y dilucidar de qué productos estamos hablando. Los listamos a 

continuación: 

- Recipientes alimentarios, tales como cajas, […] por ejemplo los recipientes 

alimentarios utilizados para comida rápida […]. 

- Vasos para bebidas. 

- Bastoncillos de algodón […]. 

- Cubiertos (tenedores, cuchillos, cucharas, palillos). 

- Platos. 

- Pajitas […]. 

- Agitadores de bebidas. 

- Palitos destinados a sujetar e ir unidos a globos […]. 

- Recipientes para bebidas, […], como las botellas de bebidas, incluidos sus 

tapones y tapas. 

- Compresas y tampones higiénicos y aplicadores de tampones. 

- Toallitas húmedas, es decir, toallitas prehumedecidas para el cuidado personal. 

- Globos, […]. 

- Envoltorios y envases fabricados con un material flexible que contienen 

alimentos destinados a un consumo inmediato en el propio envoltorio o envase 

[…]. 

- Productos del tabaco con filtro, y filtros comercializados para utilizarse en 

combinación con productos del tabaco. 

- Bolas de plástico ligeras […]. 

En el Anexo, pues, no se mencionan ni los encendedores ni tampoco las maquinillas de 

afeitar. Y no es que no están por una omisión indebida, por un olvido o por razones 

arbitrarias. Los encendedores y las maquinillas de afeitar quedan fuera del ámbito de 
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aplicación de la Propuesta de Directiva porque así lo ha decidido la Comisión, de manera 

expresa y plenamente consciente. 

En puridad, por lo tanto, la Propuesta de Directiva no es que se haya centrado en diez 

productos de plástico de un solo uso sino que directamente podemos afirmar, sin rodeos, 

que solo es de aplicación con relación con los productos listados en el Anexo. El porqué 

de esta decisión se explica, como hemos visto, en el propio texto de la Propuesta de 

Directiva, pero el trasfondo de todo ello lo encontramos, detalladamente y minuciosamente 

argumentado, a la Documentación que acompaña a la Propuesta de Directiva. Son 

especialmente relevantes, con respecto a la cuestión que ahora nos ocupa, los 

Documentos Valoración del Impacto – Plásticos de un solo uso y aparatos de pesca 

SWD(2018) 254 Final (Part 2/3) y Valoración del impacto... (Part 3/3). 

En primer lugar, se tiene que hacer constar los datos que se extraen de la clasificación que 

consta en las páginas 31 a 33 de la Part 2 del Documento mencionado –una clasificación 

donde esta toda la basura encontrada, que incluye desde el papel hasta el cristal, pasando 

por la cerámica–. Los productos que estamos valorando en este escrito (es decir, las 

maquinillas de afeitar y los encendedores) los localizamos en las siguientes posiciones: 

11: Other (e.g. diapers, toilet paper, tissue paper, shaving razors)  1,43% 

57: Cigarette lighters        0,22% 

Por lo tanto, solo el 0,22% de la basura marina corresponde a encendedores, mientras que 

no podemos saber exactamente cuál es el porcentaje de las maquinillas de afeitar, porque 

han sido agrupadas, en la clasificación, con, entre otros, productos como el papel de baño 

o los pañales. 

Sea como sea, en relación con las maquinillas de afeitar tenemos que hacer constar que 

el documento afirma que determinados productos, como algunos de higiene, se tienen que 

excluir del ámbito de aplicación de la Propuesta de Directiva expresamente porqué no 

todos los usuarios son susceptibles a cambiar a productos de uso múltiple (“multiple use”). 

Así, en la página 49 de la Part 3 del Documento asevera la Comisión Europea que: 

“Ban (of SUP items) 

The approach to modelling bans is to assumed [sic] a 100% reduction of the 

consumption of SUP items, where MU alternatives exist that could be adopted by 

the whole market (some items, such as sanitary are excluded as it is assumed not 
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all users would shift to MU). The period for the reduction is set between 2 and 12 

years depending on item. This relates to the current availability of alternatives, time 

needed for behaviour change (i.e. a shift to an unfamiliar approach) and the likely 

time innovation might need to take to deliver new approaches.” 

“Prohibición (de productos de un solo uso) 

El enfoque de las prohibiciones es lograr una reducción del 100% de los productos 

de un solo uso cuando existan alternativas de uso múltiple que puedan ser 

adoptadas por el mercado entero (algunos productos, como los de higiene, 

están excluidos porqué se asume que no todos los usuarios cambiarían a 

productos de uso múltiple). El período de la reducción se establece entre 2 y 12 

años dependiendo del producto. Esto se relaciona con la disponibilidad actual de 

alternativas, el tiempo necesario para conseguir cambios de comportamiento (es 

decir, un cambio hacia un enfoque desconocido) y el tiempo aproximado que la 

innovación pueda necesitar para proporcionar nuevos enfoques.” 

Y es que en la clasificación de las páginas 43 a 44 de la Parte 3 del Documento que nos 

ocupa –que es la clasificación que se tiene en cuenta a la hora de escoger los diez 

productos finales incluidos en el ámbito de la Propuesta de Directiva–, en el quinto lugar 

encontramos las “Utilidades Sanitarias” (“Sanitary Applications”), que incluyen diversos 

productos que sí que constan en el Anexo (como las toallitas higiénicas –“wet wipes”–, las 

compresas –“panty liners”– y los tampones), pero otros muchos que no (las mismas 

maquinillas de afeitar –“shaving razors”–, los cepillos de dientes –“toothbrushes”–, el 

papel de baño –“toilet paper”–, los pañales –“diapers”–, los ambientadores –“toilet 

fresheners”– o las jeringas –“syringes”–).  

Mas allá de las consideraciones anteriores y posteriores, lo cierto es que la Comisión 

Europea conscientemente ha decidido no incluir en el anexo las maquinillas de afeitar –

aunque sí que formen parte de la categoría de unidades sanitarias– ni tampoco los 

encendedores, en el caso de estos últimos dado sobre todo el porcentaje irrisorio que 

representan, en la clasificación mencionada, en comparación con varias docenas de otros 

productos. 
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TERCERA.- SOBRE LOS ENCENDEDORES DESECHABLES Y LOS 

RECARGABLES. 

A.- Encendedores desechables y encendedores recargables. Vida útil de unos 

y otros. 

i.- Descripción de los encendedores. 

Para poder entender las argumentaciones que seguidamente se proponen, es precisa una 

breve explicación previa de carácter técnico. 

Ha encendedores de diversos tipos, según varios criterios de clasificación: 

• De bolsillo, de uso doméstico y/o profesional. 

• De encendido electrónico o de encendido de piedra (incluso con batería, pero puede 

considerarse un modo de encendido electrónico). 

• También se pueden establecer modalidades según su combustible (gas o líquido 

denominado michas veces y de manera común “de gasolina”) o según el tipo de 

llama (llama propia o llama modificada, como en el caso del efecto soplete). 

• Recargables o desechables. 

• Según el material de fabricación, acostumbran a ser metálicos o de plástico. 

Con el fin de ilustrar las explicaciones de nuestra argumentación y teniendo en cuenta ek 

número de encendedores que se venden anualmente de cada tipo, nos referiremos a los 

encendedores de bolsillo de plástico con combustible gaseoso. Son los más 

comercializados con mucha diferencia con respecto de cualquier otro tipo, y son los que el 

ciudadano y consumidor tiene en mente cuando piensa en un encendedor. Incluso se trata 

de este tipo de encendedores (en su forma no recargable) los que la Proposición de Ley 

pretende que se prohíban a partir del 1 de enero de 2020, a tenor del artículo 5.1 de la 

Proposición. 

La vida útil de un encendedor o, dicho de otro modo, la cantidad de veces que se puede 

utilizar, se mide por el número de encendidos efectivos que se puedan realizar con el 

mismo encendedor. Obviamente la vida útil dependerá de la capacidad de combustible del 

encendedor, pero para poder realizar comparativas realistas, nos referiremos a 

encendedores comunes, no de medida reducida o “mini”, sino a encendedores de la 
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medida del BIC® J-26 Maxi, el modelo más conocido y uno de los más vendidos de la gama 

de encendedores BIC®. 

La primera diferencia se establece entre los encendedores de piedra y los electrónicos. 

Los encendedores de piedra se componen de un mecanismo bastante simple en esencia: 

contienen una piedra con una alta capacidad para producir chispas que está en contacto 

permanente con una pieza móvil dispuesta de manera que entre en fricción con la piedra. 

Esta pieza, llamada “moleta”, normalmente tiene forma de rueda y dispone de una serie de 

dientes que sirven para aumentar la calidad y cantidad de chispas cuando roza contra la 

piedra. En el momento en que se producen las chispas, el usuario presiona la válvula de 

salida del gas y, en aquel momento, se produce la llama. La duración de este sistema 

depende de dos posibilidades: por una parte la posibilidad de cambiar la piedra cuando se 

agota, lo cual no es común, y por otra parte, la posibilidad de cambiar la moleta cuando su 

sistema de dentado que raspa la piedra se desgasta, posibilidad que es todavía menos 

común ya que ni tan siquiera se comercializan moletas separadamente de los 

encendedores. 

Loe encendedores electrónicos disponen de una pieza llamada “piezoeléctrica” o 

simplemente “piezo”, que incluye básicamente una cerámica altamente resistente y 

conductiva y una pieza metálica, las cuales transforman en electricidad la energía 

mecánica habitualmente generada al presionar el mecanismo. La misma presión del 

mecanismo conlleva la apertura de la válvula del gas y, al provocar la chispa eléctrica, se 

produce la llama. 

El mecanismo “piezo” se sitúa dentro de la carcasa del encendedor, mientras que el 

mecanismo de piedra se sitúa en gran parte fuera de la carcasa encendedor, aunque unido 

a él. Este hecho comporta que, con la misma medida del encendedor, el receptáculo 

dispuesto como depósito de combustible será menor y, por lo tanto, el número de 

encendidos efectivos, también lo será en el caso del encendedor electrónico. 

Una vez descrito el funcionamiento de los encendedores objeto de comentario, se podrá 

comparar y analizar mejor la vida útil de los recargables y de los desechables. 

 

ii.- Falsa apariencia de duración de los encendedores recargables. 
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Habitualmente se cree que si un producto que consume combustible puede rellenarse del 

mismo una vez se agota, será más eficiente desde un punto de vista medioambiental que 

el mismo producto sin la posibilidad de rellenado. 

La verdad es que esta afirmación acostumbra a no ser cierta, ya que no hay que atender 

solamente al criterio del llenado de combustible, sino a otros elementos del producto de los 

cuales también depende su vida útil. 

Como se ha visto en la descripción del funcionamiento de los encendedores, hay otros 

elementos que permiten que el encendedor pueda usarse, no sólo el combustible, y estos 

elementos afectan a la duración de la vida útil de un encendedor recargable: 

• Duración de la piedra: en la inmensa mayoría de los encendedores recargables no 

se puede cambiar o substituir la piedra cuando ésta se acaba. En otras palabras, la 

vida útil del encendedor se acaba en el momento en que la piedra que produce las 

chispas para su encendido se agota, a pesar de que el encendedor sea recargable 

en cuanto a su cuando su combustible, al no poder substituir la piedra. En la 

inmensa mayoría de encendedores de importación (que son los más vendidos en 

el mercado español) la piedra para el encendido no supera los 1.500 encendidos 

efectivos8, a pesar de que el encendedor sea recargable. 

• Hay otros encendedores recargables en el mercado (muy pocos) en los que se 

puede substituir la piedra. En los escasísimos modelos en los que se puede 

substituir la piedra se ha comprobado que es entonces la moleta la que determina 

la duración del encendedor. Como se ha comentado, la moleta (que es la ruedecilla 

que fricciona con la piedra para provocar las chispas), necesita de unos dientes o 

“raspas” los cuales entrando en fricción con la piedra, provoca chispas suficientes 

y de suficiente entidad como para encender el combustible que sale por la válvula. 

Si las chispas no son lo suficientemente grandes, la llama no se producirá. Otro de 

los inconvenientes es que no existen recambios de moleta en el mercado, por lo 

que una moleta desgastada no se puede substituir. De nuevo, un producto que 

aparentemente debería tener una gran cantidad de usos, después de su análisis se 

constata que su vida útil se limita a la fatiga de uno de sus componentes, la moleta. 

                                                           
8 Dato basado en la norma EN 13869 sobre Seguridad de encendedores para niños, de carácter obligatorio 
en la Unión Europea. 
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• En el caso de los encendedores electrónicos, que utilizan el mecanismo 

“piezoeléctrico” o “piezo”, sucede lo mismo que en el resto de encendedores: tienen 

una vida útil de tantos encendidos efectivos como descargar eléctricas lo 

suficientemente potentes para encender la llama, haga el mecanismo piezo. Este 

mecanismo se compone de varias piezas, entre ellas muelles para soportar el 

mecanismo, pudiendo fallar cualquiera de ellas dejando el piezo inservible, o incluso 

provocando que el mecanismo no cumpla con las medidas de seguridad 

establecidas en las normas aplicables al producto, como son la ISO 9994 y la EN 

13869. Por consiguiente, hay que tener presente que también este mecanismo se 

agota. Así las cosas, al igual que en los casos anteriores, el mecanismo piezo no 

puede substituirse sin manipular indebidamente el encendedor, y tampoco existen 

mecanismos piezo de recambio de venta al público. La conclusión es que la vida 

útil del encendedor electrónico recargable es aquella que viene determinada por la 

duración del mecanismo piezo. 

• Finalmente, sólo cabe constatar que la mayoría de encendedores de bolsillo que se 

hallan en el mercado español, son de importación y no fabricados en la Unión 

Europea. Además de las carencias en seguridad y calidad que presentan estos 

encendedores, tienen una vida útil muy corta, y la mayoría de veces no alcanza a 

los 900 encendidos efectivos. 

• La media de encendidos efectivos de los distintos encendedores, es de unos 900 

encendidos efectivos (unos más e incluso unos menos), pero esta es una media 

realista. 

En conclusión, sino se puede substituir la piedra, ni la moleta, ni el mecanismo piezo, los 

encendedores recargables no tienen una vida útil más larga que cualquiera de las piezas 

que no se pueden substituir. Por consiguiente, rellenar el encendedor de combustible, por 

si mismo, no alarga substancialmente la vida del encendedor. 

La vida útil de los encendedores de bolsillo de plástico, siendo los más comunes y a los 

que se refiere la Proposición de Ley, no difieren mucho dependiendo de que sean o no 

recargables. La limitación de estos encendedores se encuentra en la durabilidad y calidad 

de sus mecanismos de encendido y en la imposibilidad en casi todos los casos, de 

prolongar la vida de tales mecanismos o elementos mediante su substitución. 
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Hay que tener presente que un encendedor BIC® J-26 Maxi es capaz de realizar 3.000 

encendidos efectivos con los 4,8 g de gas que contienen en su interior, siendo uno de los 

encendedores de bolsillo con más prestaciones. 

Al final, un encendedor desechable (BIC® J-26) puede ser un encendedor más duradero 

que la mayoría de encendedores recargables del mercado (encendedores de importación). 

Los productos BIC® están diseñados y concebidos para que duren lo máximo posible, 

siguiendo con el principio establecido por el Parlamento Europeo9. Recordemos que la vida 

útil en el tiempo de un encendedor BIC® J-26 Maxi es de 5 meses. 

 

iii.- Impacto ambiental de los materiales y comparativa entre encendedores. 

iii.a).- Impacto ambiental de los materiales 

Otro criterio a tener en cuenta es el de los materiales con los que se fabrican los 

encendedores. 

La inmensa mayoría de encendedores de bolsillo de plástico están fabricados con nilón o 

con resina de acrinolitiril de estireno, que es un plástico de copolímero consistente en 

estireno y acrinolotril, más conocido como SAN. 

Por el contrario, los encendedores BIC® están fabricados con polioximetileno (Delrin®). El 

polioximetileno tiene un mejor ACV (Análisis del Ciclo de Vida, en inglés LCA) que el nilón 

o el SAN, y por lo tanto, su impacto ambiental es menor. Además, este material tiene una 

mejor resistencia mecánica y soporta mejor el calor, lo cual permite cumplir perfectamente  

con las medidas de seguridad que impone la norma ISO 9994 aplicable a los 

encendedores, y por otra parte, permite usar menos masa de plástico en el encendedor: 

las paredes del encendedor BIC® son más delgadas que las paredes de cualquier 

encendedor recargable de importación, lo que a su vez permite una capacidad de 

combustible más grande, suficiente para llegar a los 3.000 encendidos efectivos. 

En resumen, el uso del polioximetileno Delrin® como materia prima, supone una ventaja 

ambiental (además de una ventaja de seguridad de producto) por encima de la mayoría de 

encendedores, debido a que facilita, por una parte, más encendidos efectivos con el mismo 

                                                           
9 Estudio “Una vida más larga para los productos: beneficios para los consumidores y las empresas”. 

Directorado General para políticas internas. Mercado interior y protección de los consumidores. 
IP/A/IMCO/2015-11 publicado en junio de 2016. 
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producto (consiguiendo usarlo un periodo de 5 meses), utilizando menos masa de plástico 

sin olvidar que el polioximetileno Delrin® tiene un mejor ACV. 

Un encendedor BIC® J-26 Maxi produce hasta 3.000 encendidos efectivos, tiene un peso 

lleno de 22 g. de los cuales 4,8 g. corresponden al peso del gas y 17,2 g. corresponden al 

peso del encendedor en vacío, pero contando con todos sus elementos: de plástico, 

metálicos i componentes. Analizando otros encendedores, especialmente de importación 

y de medida parecida, hemos podido constatar que tienen un peso total de entre 14,10 g. 

y 16,50 g., con un peso de gas entre 2,4 g. y 3,0 g. y un peso en vacío de entre 11,80 g. y 

13,50 g. La conclusión es que atendiendo a la duración del encendedor medida por su 

número de encendidos efectivos en relación a su peso (predominantemente de piezas de 

plástico), los encendedores BIC® J-26 Maxi son mucho más eficientes en su respeto al 

medio ambiente, debido que aportan una masa al medioambiente de 0,0057 g por 

encendido efectivo, mientras que los otros encendedores aportan unas masas de 0,015 y 

0,018 g10 por encendido efectivo. 

Además, es necesario añadir que en el caso de los encendedores recargables se genera 

un residuo extra: el bote de gas para las recargas. Siendo un producto peligroso, los botes 

más comunes de recarga acostumbran a ser relativamente pequeños, de 65 g., debido a 

que es el máximo permitido por envase en el transporte por carretera,11 por lo que después 

de las recargas, devienen un residuo más a ser tratado. 

iii.b).- Comparativa de ambos encendedores y su afectación al medio. 

La comparativa entre ambos encendedores y cómo afectan al medio, la ha llevado a cabo 

la Consultora francesa independiente EVEA (http://www.evea-conseil.com/), a solicitud del 

Grupo BIC, especialmente para poder acreditar lo que se especifica en estas 

argumentaciones sobre los distintos impactos ambientales de los dos productos.  

En el referido informe, y como modo de presentación abreviada del mismo, se procedió a 

la comparación de un encendedor recargable electrónico de fabricación no europea con su 

envase de gas para la recarga con un encendedor BIC® maxi J-26 desechable. Se llevaron 

a cabo varios estudios, como por ejemplo la comparación de su masa por encendido 

efectivo. Se completó con una valoración del impacto sobre el cambio climático y el 

                                                           
10 Número de encendidos efectivos según la norma EN 13869  sobre seguridad para niños de encendedores 

obligatoria en la Unión Europea. 
11  Convenio ADR sobre transporte por carretera de mercancías peligrosas. 
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consumo de energía no renovable por los principales componentes plásticos y metálicos 

de ambos productos. 

Se ha llegado a diversas conclusiones en este estudio que enumeramos a continuación:  

• Un encendedor recargable tendría un impacto ambiental menor que uno 

desechable, si aquel fuera 100 % irrompible, que no se estropeara o agotara alguno 

de sus otros componentes básicos. 

• Por su uso, el mecanismo de encendido del encendedor electrónico recargable, o 

bien se estropea o bien deviene un encendedor inseguro, al no ser precisa, con el 

paso del tiempo, una presión de al menos 42 newtons para accionar su mecanismo. 

Recordemos que 42 newtons es la fuerza mínima a la que deben someterse los 

encendedores electrónicos como el de la comparativa, durante toda su vida útil, con 

el fin de cumplir la norma EN 13869 sobre seguridad para niños de los 

encendedores. 

• Un encendedor recargable irrompible provocaría un impacto menor en el 

medio ambiente, en términos de consumo de material y de generación de 

residuos, a partir de su tercera recarga, la cual normalmente no llega a 

alcanzar por defecto del mecanismo de encendido. 

• La rotura del mecanismo de los encendedores recargables estudiados es otro factor 

determinante. Teniendo en cuenta el índice de rotura, en el estudio ha quedado 

demostrado que son precisos 49 encendedores recargables electrónicos para 

consumir 65 g de gas (un bote de recarga) mientras que se precisan sólo 36 

encendedores BIC® Maxi J-26 para consumir la misma cantidad de gas. 

• Considerando, además, las inevitables fugas y pérdidas de gas en el momento de 

la recarga, la masa de material por cada encendido en un encendedor 

electrónico recargable es de 1,5 a 2,8 veces mayor que en el encendedor BIC® 

J-26. 

La conclusión fundamental es que, considerando la ratio de roturas habitual, el impacto 

en el medio ambiente de un encendedor electrónico recargable es muy superior al 

impacto de un encendedor BIC® J-26 desechable. Asimismo deben considerarse otros 

aspectos, además, como la seguridad durante la operación de recarga o la inestabilidad 
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del encendedor una vez recargado, no siendo en tal momento, conformes con la norma 

ISO 9994, como se verá en el apartado siguiente. 

Adjuntamos como ANEXO 2 el referido informe elaborado por EVEA fechado en 22 de 

octubre de 2018 en su versión original en inglés para la comprobación de las aseveraciones 

vertidas con anterioridad. 

 

B.- Seguridad de los encendedores. 

Los encendedores están sometidos a unas normas de seguridad muy específicas. En la 

Unión Europea, todos los encendedores, tanto los fabricados en la Unión como los de 

importación de fuera de la Unión, deben cumplir con la Norma ISO 9994 sobre seguridad 

de los encendedores en general y con la norma EN 13869 sobre encendedores con 

seguridad para niños. Estas normas se aplican a todos los encendedores, 

independientemente de su tipología. Cuando un encendedor incumple las normas de 

seguridad establecidas en la ISO 9994 y en la EN 13869, deviene un encendedor inseguro 

y no está permitida su comercialización, y especialmente, no debería usarse. 

 

i.- La capacidad máxima de gas. 

La norma ISO 9994 en su apartado 3.6 especifica que el porcentaje líquido del combustible 

no puede superar el 85 % de la capacidad volumétrica del depósito de gas. La razón es 

proporcionar un volumen libre del 15 % de la capacidad del depósito, la cual permita la 

expansión del gas en casos de aumento de temperatura, en casos de caída del 

encendedor, de un golpe súbito o sacudidas, etc. Además, esta reserva del 15 % del 

depósito colabora en la estabilidad de la presión dentro del depósito. 

Un consumidor habitual, al recargar el encendedor, lo rellenará de gas hasta más allá del 

85 % de la capacidad del depósito. Este hecho, por sí mismo, ya convierte al encendedor 

recargado en un producto inestable y que no debería usarse. Los efectos más habituales 

del exceso de gas en el depósito son los siguientes: 

• Inestabilidad del encendedor debido a que desaparece la reserva para el 

desplazamiento volumétrico del gas en cualquiera de los supuestos comentados: 

aumento de temperatura, caídas, sacudidas… 
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• Posible inestabilidad permanente del encendedor. El aumento de la presión dentro 

del encendedor puede provocar una incorrecta funcionalidad de otros elementos, 

como por ejemplo, la válvula de recarga o la válvula de salida del gas para la llama, 

que pueden quedar en mal estado.  

• El aumento de la presión también provoca que les llamas que se encienden 

después de la recarga y hasta que se reduce la presión dentro del depósito, sean 

desmesuradamente altas, que sean llamas inestables acompañadas de 

chisporroteos (gotitas de gas inflamadas) que se separan de la llama principal, 

pudiendo causar quemadas en la persona que opera el encendedor. 

• El aumento excesivo de la presión también puede provocar fugas de gas, 

especialmente por las válvulas de salida y/o recarga que son la parte mñás débil en 

contacto con el depósito de gas. Las fugas de gas pueden provocar lesiones 

corporales a las personas que llevan consigo los encendedores, debido que en 

muchos casos los encendedores se transportan, como su descripción indica, en los 

bolsillos. 

 

ii.- La operación de recarga. 

Otro de los inconvenientes más serios de seguridad es la operación de recarga del 

encendedor en sí misma. La operación de recarga se lleva a cabo acoplando un tubo de 

gas a la válvula de recarga, de manera vertical, de arriba abajo y presionando el tubo contra 

el encendedor. La posición de los elementos (encendedor y tubo) y la aplicación de fuerzas 

(vertical y de arriba abajo) que entran en juego en el momento de la recarga, provocan que 

en la inmensísima mayoría de ocasiones no se pueda preservar una perfecta verticalidad 

y que el gas, en consecuencia, se salga por los lados del as válvulas sin control alguno, y 

se escampe. Prácticamente no hay operación de recarga en la que no se dé una fuga e 

gas a bajísima temperatura. Estas fugas pueden provocar: 

• Inhalación o ingestión del gas a una temperatura extraordinariamente baja, lo que 

puede comportar serias lesiones a les personas que la sufran. En muy pequeñas 

dosis, puede comportar mareos, náuseas y malestar. También podrían provocar 

quemaduras criogénicas en la boca y causar lesiones en el sistema respiratorio. En 

grandes dosis, podría incluso provocar la muerte. 
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• Lesiones y quemaduras criogénicas en las manos u otras partes del cuerpo al 

dispersarse el gas a una bajísima temperatura. 

• Riesgo de inflamación y encendido del gas cerca hay una fuente de calor suficiente. 

Incluso se han dado casos de quemadas en esparcirse el gas por la ropa de la 

persona que recargaba el encendedor, quienes, al comprobar si el encendedor 

funcionaba después de la recarga, lo encendieron prendiendo también  su ropa; 

incluso hay casos en los que los consumidores, al intentar encender un cigarrillo 

inmediatamente después de la recarga, sufrieron el encendido del gas acumulado 

en su ropa12. 

 

iii.- Diferencia de gases y presiones en la recarga. 

Otro de los problemas en el momento de recargar los encendedores de gas, es la más que 

posible mezcla de distintos gases. El encendedor. En el momento de ser adquirido, lleva 

en su depósito una mezcla de gases determinada que es la que el fabricante ha colocado 

en su interior.  

En el momento de recargar el encendedor (y en especial aquellos que no están hechos de 

un material transparente o cuanto menos translúcido) en la mayoría de ocasiones todavía 

queda algo de gas en su interior, y probablemente, se rellenará con un gas o mezcla de 

gases distinta de la que se halla en el depósito del encendedor. Con ello se provocará una 

descompensación de la presión dentro del depósito de gas que hará, una vez más, que el 

encendedor devenga inestable, no respetando la norma ISO 9994 y desaconsejando su 

uso. 

 

 

CUARTA.- LA COMPARACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL ENTRE LAS 

MAQUINILLAS DE AFEITAR DESECHABLES Y LAS RECARGABLES. 

                                                           
12 Información extraída de la base de datos de EEUU, de la CPSC NEISS (Consumer Product Safety 
Commission  - National Electronic Injury Surveillance System). 

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 11:24
IX120901



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DTZBY7JXKPDWFOTKUQDAY Data i hora 14/01/2019 11:23:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per JOSE MANUEL SALIDO BENITEZ

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DTZBY7JXKPDWFOTKUQDA
Y Pàgina 37/44

37 

La misma asunción que se realiza sobre los encendedores, también se realiza en el 

contexto de las maquinillas de afeitar: que las maquinillas de afeitar recargables son más 

respetuosas con el medio ambiente que las desechables. 

De nuevo, es preciso manifestar que estas asunciones no son tan firmes y correctas, ya 

que después de un minucioso estudio sobre los productos, sus empaquetados y sus 

respectivos ACV, se puede concluir que las maquinillas desechables pueden ser menos 

perjudiciales para el medio ambiente y con un impacto, como mucho, parecido al de las 

recargables. 

En el año 2017, BIC llevó a cabo un estudio entre los dos tipos de maquinillas líderes en el 

mercado mundial, maquinillas de dos hojas desechables y maquinillas de tres hojas 

recargables. Por lo que respecta a la maquinilla de dos hojas desechable se consideró la 

maquinilla BIC® 2. Por lo que respecta a la maquinilla de tres hojas recargable, se 

consideró un modelo líder en el mercado. 

El estudio se centraba en llevar a cabo una comparativa sobre el impacto ambiental de las 

dos maquinillas, considerando el ACV y llevando a cabo un análisis del balance de masas. 

 

A.- Descripción de los dos productos.  

Simplemente reparando en la apariencia de los dos productos, ya puede apreciarse quye 

el impacto ambiental de uno y otro no puede decantarse a favor de las maquinillas 

recargables: 

• La maquinilla BIC® 2 se presenta en un envase tipo bolsita que incluye 5 

maquinillas y un protector del cabezal para cada una de ellas. 

• La maquinilla recargable se presenta en un envase tipo “blíster”  que podríamos 

denominar el “kit inicial”, en el que podemos apreciar que contiene un blíster, un 

mango de maquinilla, la base para el mango (una especie de bandejita de plástico), 

y dos cabezales (es decir, dos juegos de hojas); y separadamente es preciso 

adquirir el juego de recargas que incluye su propio blíster, un dispensador (una 

especie de bandejita en la que se colocan los cabezales para poder ser extraídos 

de manera individualizada) y 5 cabezales de recarga. 
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B.- El análisis del balance de masas y ACV para un uso anual. 

Considerando las estadísticas sobre la mediana de uso de las maquinillas, en el estudio 

sobre el balance de masas que aporta una y otra modalidad, se ha concluido que, con 

respecto a un año: 

• Por lo que respecta a las maquinillas desechables, se necesitan 21,1 maquinillas a 

las cuales hay que añadir la parte proporcional del empaquetado de todas ellas, es 

decir, las bolsitas en las cuales se presentan (bolsas de 5 unidades) y los 21,1 

protectores de los cabezales. 

• Por lo que respecta a las maquinillas recargables, son precisos 1,6 kits iniciales y 

12 cabezales de recarga: los primeros 1,6 kits iniciales incluyen los mangos, el 

empaquetado, la base para el mango y los dos cabezales con sus protectores, todo 

ello calculado para 1,6 kits, (es decir, un kit i la parte proporcional de 0,6 kits); 

mientras que los 12 cabezales de recarga, incluyen los 12 cabezales y sus 

protectores, así como la parte proporcional del dispensador y del empaquetado, 

debido a que se presentan en juegos de 5 unidades. 

Determinados los consumos anuales, era preciso, pues, proceder al pesado de todas las 

partes, calculando las partes proporcionales allí donde fuera preciso. De este modo, se 

llegó a la conclusión siguiente: 

• Las maquinillas desechables que se necesitan en un año aportan una cantidad de 

123 g de masa de material, o si se prefiere, de residuos. 

• Mientras que las maquinillas recargables, especialmente debido al aumento del 

empaquetado y a la existencia de los dispensadores, que no son precisos en el 

caso de las maquinillas descartables, aportan una cantidad de 203 g de masa de 

material o residuos. 

Por lo tanto, en un año de afeitado, resulta que las maquinillas recargables, por su 

concepción y diseño, aportan un 39,40 % más de masa de material o de residuo que las 

maquinillas desechables.  

Dicho de otro modo, las maquinillas desechables generan menos residuos que las 

recargables. 
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También se llevó a cabo un Análisis del Ciclo de Vida (ACV) de cada uno de los productos 

comentados. Al final, los resultados fueron muy parecidos en los dos casos, obteniendo la 

maquinilla desechable un índice ACV del 93 % sobre el índice obtenido por la maquinilla 

recargable. Por consiguiente, la conclusión es que el impacto ambiental, a efectos de ACV, 

es muy parecido, mientras que la aportación neta de residuos en el caso de la maquinilla 

recargable es muy superior, debido a que por concepción y diseño, la desechable necesita 

menos materiales y menos empaquetados. 

Debemos destacar que el análisis comentado es de alcance mundial, y se tuvo también 

presente el valor económico de una y otra maquinilla, considerándose el precio de mercado 

de los productos como un aspecto social. En este caso, la maquinilla desechable tiene un 

precio medio muy inferior al precio medio de la maquinilla recargable, resultando el precio 

de menos de 1 € por afeitado. A pesar de que esta variable tiene poco a ver con el impacto 

ambiental, desde BIC se considera esencial que nuestros productos estén al alcance de 

todo el mundo, también desde un punto de vista económico. 

Finalmente, no hay que olvidar que las maquinillas desechables están muy presentes, y de 

manera preferente, en los hospitales, clínicas, centros de atención primaria, centros de 

curas, residencias y establecimientos donde se puedan llevar a cao intervenciones que 

comporten un afeitado o depilado de las zonas del cuerpo a tratar, o simplemente de los 

pacientes. En el caso de precisar el afeitado de un paciente, y por razones higiénicas y de 

prevención de contagio o infección bacterianas evidentes, se prefieren las maquinillas 

desechables a las recargables, ya que los riesgos de contaminación biológica son mucho 

menores en el primer caso. 

 

QUINTA.- CONCLUSIONES. 

Seguidamente se refieren brevemente y a modo de sumario las argumentaciones 

presentadas. 

1. Las argumentaciones se presentan al apartado 3 del artículo 39 de la Proposición 

de Ley para la prevención de residuos y fomento  de la economía circular en la 

Comunitat valenciana, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos-Podem 

(RE núm. 109877) en el sentido de eliminar las palabras “encendedores, 

maquinillas de afeitar” ya que el texto actual prohíbe la distribución y venta de sus 

versiones no recargables a partir del 1 de enero de 2020; todo ello habiendo 
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quedado acreditado que la preocupación no debe residir en la capacidad de recarga 

del producto, sino en la duración total de su vida útil. Los productos recargables 

tienen una vida igual a la vida más corta de cualquiera de sus componentes, por lo 

que la facultad de la recarga, especialmente en el caso que nos ocupa, no es un 

criterio técnico a tener en cuenta en la defensa del medio ambiente. 

2. Es preciso tener presente que la Propuesta de Directiva Europea sobre la reducción 

del impacto de ciertos plásticos en el medio ambiente 22018/ 2018/0172 (COD), se 

incluye un listado de productos de plástico de un solo uso más encontrados entre 

la basura marina y en las playas europeas que no incluye ni encendedores ni 

maquinillas de afeitar. No se consideran, pues, productos sobre los cuales se deba 

entrara a legislar su restricción o prohibición dentro el mercado de la Unión 

Europea. Debido a que este punto referente a los productos no está en discusión 

en las entidades de la UE, incluir tales productos en la lista de productos prohibidos 

comportaría una ausencia de consonancia y concordancia entre las dos 

legislaciones, la europea y la española, que no responde a las expectativas mismas 

de la Propuesta de Directiva. 

3. Se ha puesto de manifiesto que la definición de productos de un solo uso todavía 

está por determinar por las instituciones europeas. La definición quedará finalmente 

establecida en el texto de la futura Directiva sobre la reducción del impacto de 

ciertos plásticos en el medio ambiente (Propuesta de Directiva 2018/0172 (COD)), 

la cual se halla todavía en tramitación, al haberse alcanzado un acuerdo provisional 

entre el Consejo y el Parlamento el pasado 19 de diciembre de 2018. 

4. Tal y como hemos comentado con anterioridad, la prohibición de distribución y 

venta de las versiones no recargables de encendedores y maquinillas de afeitar no 

se incluyen en la Propuesta de Directiva sobre la reducción del impacto de ciertos 

plásticos en el medio ambiente 2018/0172 (COD), y además, no hay discusión de 

ningún tipo entre la Comisión y el Parlamento sobre el listado de 10 productos que 

propone el texto europeo. En consecuencia, si se mantienen estos productos en la 

Proposición de Ley, se causará una disrupción clara del principio de unidad de 

mercado y del principio de libertad de circulación de mercancías dentro de la Unión, 

principios en los cuales se fundamenta la actividad económica europea. También 

por este motivo es preciso que las palabras “encendedores, maquinillas de afeitar”, 

se excluyan del texto de la Proposición de Ley. 
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5. También ha quedado constatada la intención de las instituciones europeas de 

seguir una estrategia común y coherente en todo el territorio europeo. Para que 

esta coherencia tenga sentido, no puede enfocarse la lucha contra la polución 

provocada por los 10 productos de plástico de un solo uso determinados en la 

Propuesta de Directiva, incluyendo más productos a la lista en uno de los Estados 

miembro, ya que de este modo se rompe la coherencia y la unidad de mercado. Tal 

y como la misma Propuesta de Directiva contiene en su exposición de Motivos, la 

Directiva, y añadimos nosotros las respectivas normativas estatales, se enmarcan 

“en un enfoque europeo global integrado y coherente para hacer frente a todas las 

fuentes de residuos plásticos en el mar (…)”. Esta integración y coherencia, debe 

respetar la estrategia diseñada a nivel europeo, estableciendo las restricciones que 

deban llevarse a cabo, respecto de los 10 productos contemplados en la Propuesta 

de Directiva. Aumentar el listado de los 10 productos en uno de los estados 

miembros, o en alguna región de ellos, (como la Ley Navarra de residuos, el 

Proyecto de Ley de Residuos de las Baleares o la Proposición de Ley para la 

prevención de residuos y economía circular valenciana), conlleva la ausencia de 

coherencia y, en palabras de la misma Exposición de Motivos de la preservación 

del “…mercado interior frente a una fragmentación adicional, que es uno de los 

principales objetivos de la Unión”. Asimismo, disminuir en un estado miembro, el 

número de productos a restringir por debajo del listado de 10 productos relacionado 

en la Propuesta de Directiva, sería no conseguir, de inicio, los objetivos marcados 

en la Estrategia sobre el plástico de la Unión Europea. 

6. La Proposición de Ley, en los términos expuestos, vulnera el Derecho Europeo, que 

goza de primacía respecto del Derecho Español, al fragmentar el mercado único y 

establecer limitaciones a la libertad de circulación de bienes y mercancías. 

7. El texto de la Proposición de Ley, en los términos expuestos, vulnera la 

competencia exclusiva estatal materia de bases y coordinación de la planificación 

general de la actividad económica (art. 149.1. 13ª CE), y la libertad de circulación 

de bienes dentro del territorio del Estado (Art. 139.2 CE), rompiendo la unidad de 

su mercado. 

8. No es cierto como se infiere del texto de la Proposición de Ley que un encendedor 

recargable tenga una vida útil más larga que uno desechable, especialmente 

tomando como referencia encendedores de bolsillo de la medida de un encendedor 

BIC® Maxi J-26, uno de los más populares y más vendidos. Los encendedores 
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recargables duran lo que dura su piedra (material para su ignición) en el caso que 

no es pueda substituir (que son la inmensa mayoría), y nunca llegan a los 3.000 

encendidos efectivos del encendedor BIC® Maxi J-26. Es preciso tener en cuenta 

que muy pocos modelos de encendedores permiten el cambio de la piedra. A mayor 

abundamiento, en estos encendedores a los que se les puede sustituir la piedra, la 

moleta (el mecanismo habitualmente en forma de ruedecilla que provoca la chispa 

para el encendido cuando entra en contacto con la piedra) ni se puede sustituir ni 

se comercializa este componente. Por lo que respecta a los encendedores 

recargables electrónicos, sucede exactamente lo mismo: su duración está 

determinada por la eficacia de su componente denominado “piezo”, el cual no se 

puede sustituir. Por lo tanto, la afirmación de que los encendedores recargables 

tienen una vida útil más larga que uno desechable porque aquel puede rellenarse 

de combustible, no ha de ser tenida como un hecho incontestable, debido a que en 

la mayoría de los casos, y en especial teniendo en cuenta los encendedores en el 

mercado español, no es una afirmación cierta. 

9. También es preciso tener presentes los materiales con los que se fabrican los 

encendedores. Los encendedores BIC® desechables se fabrican con 

polioximetileno (Delrin ®), que es un material más resistente a la presión y con mejor 

respuesta frente al calor. De este modo, el grosor de las paredes del depósito de 

gas de los encendedores BIC® es mucho más delgada que la del resto de 

encendedores, que se fabrican con nilón o SAN, por lo cual, la cantidad de material 

utilizado para la fabricación de aquellos es menor y, por lo tanto, también lo es el 

impacto ambiental del producto. Además, el polioximetileno (Derlrin®) tiene un 

mejor Análisis del Ciclo de Vida (ACV). 

10. La seguridad de los encendedores desechables es más alta que la de los 

encendedores recargables, una vez estos últimos se recargan. La norma ISO 9994 

determina que es preciso que exista una reserva del 15 % libre de gas dentro del 

depósito de combustible de los encendedores. Esta reserva se excede en el 

momento de recargar los encendedores, provocando la inestabilidad del 

encendedor a elevadas temperaturas y/o caídas o sacudidas, provocando 

asimismo un exceso de presión que puede comportar fugas en algunos casos y que 

se provoquen unas llamas inestables en el momento de encender el encendedor. 

También se puede alterar la mezcla de tipos de gas dentro del depósito de 

combustible, recargando un encendedor con un gas distinto del que había en el 

depósito con anterioridad, y del que siempre queda un remanente antes de iniciar 
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la operación de recarga. Este hecho provoca también la inestabilidad del 

encendedor y un aumento de la presión con los resultados comentados 

anteriormente. 

11. También hay que tener en cuenta la operación de recarga, debido a que es una 

operación no exenta de peligro al escaparse el gas a muy bajas temperaturas, gas 

que puede provocar quemaduras criogénicas, ser ingerido o inhalado por la persona 

que lleva a cabo la recarga, y con serias consecuencias para la salud y la integridad 

física, entre otros accidentes que han ocurrido y ocurren. 

12. Por lo que respecta a las maquinillas de afeitar, los estudios llevados a cabo por 

BIC en el año 2017 a nivel mundial demuestran, como se ha desarrollado en las 

argumentaciones pertinentes, que el impacto ambiental de maquinillas desechables 

descartables es menor que el impacto ambiental de las maquinillas recargables por 

la necesidad del empaquetado y material (como el dispensador) que precisan estas 

últimas, tal y como están diseñadas y concebidas. Este estudio también pudo 

acreditar que la evaluación del ciclo de vida de uno y otro producto son 

extraordinariamente parecidos. Con este estudio se demuestra que la maquinilla 

desechable no tiene un impacto medioambiental peor que una recargable, incluso 

la tiene mejor si se considera el consumo de material. 

13. Así las cosas, se proponen dos soluciones: la primera de ellas, dirigida a la 

supresión de los “encendedores y maquinillas de afeitar” del texto de la norma, por 

entender que su inclusión vulnerará la unidad de mercado en España y Europa. La 

segunda solución, subsidiaria a la primera, para el caso que no se considerara la 

inclusión de estos productos contraria al ordenamiento, propone una limitación que 

no está basada en la capacidad de recarga de gas de los encendedores o de los 

cabezales en el caso de las maquinillas, los cuales como hemos visto y expuesto 

no son criterios acertados a nuestro entender, sino basado en la vida de estos 

productos determinada en sus usos. Mantener el criterio de la característica 

recargable como el criterio correcto, provoca que la letra de la Proposición de Ley 

no respete su espíritu, y que en su virtud, se permita la venta de encendedores 

recargables que tienen una vida muy inferior a los encendedores fabricados por 

BIC, así como se permita la venta de maquinillas de afeitar que, con sus recargas 

y el empaquetado de todo ello, aportan más masa y residuos al medio ambiente 

que las maquinillas desechables de BIC. 
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Por consiguiente, la primera propuesta para la enmienda del artículo 39.3 de la

"Proposición de Ley para la prevención de residuos y fomento de la economía circular en

la Comunidad Valenciana" Re. 109.877, publicada en el BOC no 304 de fecha 28 de

septiembre de 2018, Proposición presentada por el Grupo Parlamentario Podemos -

Podem, extrayendo las palabras "encendedores, maquinillas de afeitaf'lendría la siguiente

redacción definitiva:

uArtículo 39. Utensilios desechables [en valenciano: utensilis d'usar itirar.]

3. A Pa¡tir del 1 de enero de 2020 queda prohibida en la Comunitat Valenciana la

distribución y la venta de productos gue contengan o produzcan microplásficos o

nanoplásticos y /as versiones no recargables de carluchos y tóneres de impresora

y fotocopiadora no reciclables."

Asimismo, y subsidiariamente, si se creyera adecuada, irrenunciable y jurídicamente

admisible su regulación, se propone un nuevo redactado al artículo 39.3 de la Proposición

de Ley el cual contemple, la posibilidad de aceptar la comercialización de los citados

productos, criterio basado en la vida útiltotal de los productos y concretado en el número

de usos mínimos que deberían cumplir los citados productos con el fin de que sean lo

suficientemente duraderos:

" A¡tí c u I o 3 9. Utensi I i os desechables.

3. A partir del 1 de enero de 2021 queda prohibida en la Comunitat Valenciana la

distribución y venta de:

a. productos que contengan o produzcan microplásticos o nanoplásticos

b. los modelos de encendedores que produzcan menos de 1.800 encendidos

efectivos de acuerdo con la norma EN 13869 o no cumplan los

requerimienúos de la norma ISO 9994 considerando el total de su vida útil.

c. los modelos de maquinillas de afeitar que no se puedan usar más de O

veces.

d. las yersiones no recargables de cartuchos y tóneres de impresora y

no reciclables"

Tarragona, 1 1 de enero de 2019

fotocopiadora

\,

rmado: Jordi Quintana i Pastor
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0050 SOL·LICITUD ESMENES DE PARTICIP.
CIUTADANA

0050 SOLICITUD ENMIENDAS DE PARTICIP.
CIUDADANA

DADES DEL SOL·LICITANT
DATOS DEL SOLICITANTE

Tipus de document d’identificació
Tipo de documento de identificación

Número de document
Número de documento

Nom
Nombre

NIF A08086878 BIC IBERIA SA
Primer cognom
Primer apellido

Segon cognom
Segundo apellido

- -

DADES DEL REPRESENTANT
DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipus de document d’identificació
Tipo de documento de identificación

Número de document
Número de documento

Nom
Nombre

Primer cognom
Primer apellido

Segon cognom
Segundo apellido

DOMICILI DE NOTIFICACIÓ
DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN

Codi Via
Código Vía

Nom Via
Nombre Vía

Número Via
Número Vía

POLIGONO Entrevies. Complejo BIC -1
Lletra
Letra

Escala
Escalera

Pis
Piso

Porta
Puerta

Telèfon
Teléfono

Mòbil
Móvil

Correu Electrònic
Correo electrónico

977556167 jordi.quintana@bicworld.com
Província
Provincia

Municipi
Municipio

Codi Postal
Código Postal

Tarragona Tarragona 43006

SOL·LICITUD
SOLICITUD

A l’empar del que disposa l’article 133.bis del Reglamento de Les Corts, presenta l’esmana següent a la propossició/al projecte de llei sobre
Al amparo de lo que dispone el artículo 133.bis del Reglamento de Les Corts, presenta la siguiente enmienda a la proposición/al proyecto de ley sobre

Art 39.3 PL prevencio residus econ circ RE 109.877

Tipus d’ esmena
Tipo de enmienda

Modificació

Text d’esmena
Texto de enmienda

Articulo 39.3 A partir 1 enero 2021 queda prohibida en la Comunidad Valenciana la distribución y venta de:
a. productos que contengan o produzcan microplásticos o nanoplásticos
b. Los modelos de encendedores que produzcan menos de 1.800 encendidos efectives de acuerdo con la norma EN 13869 y/o no
cumplan los requerimientos de la norma ISO 9994 considerando el total de su vida útil.
c. Los modelos de maquinillas de afaitar que no se puedan usal más de 6 veces
d. los cartutxos y tóneres de impressora y fotocopiadora no reciclables.
Número d’ article
Número de artículo

39.3

Motius de la proposta
Motivos de la propuesta

El articulo 39.3 de la PL establece la prohibición de comercialización y venta de las versiones no recargables  de encendedores y
maquinillas de afaitar. La inmensa mayoría de los encendedores recargables tienen vida útil más corta (900 endendidos) que
encendedores no recargables de marca BIC(R) (3000 encendidos) por culpa de la corta vida del mecanismo de encendido (piedra o
electrónico). Las maquinillas de afaitar recargables aportan más masa al medio que las no recargables por culpa del empaquetado
del kit inicial y las sucesivas recargas. En el caso de estos dos productos, la característica recargable no es el mejor criterio para
prohibir unos y permitir otros (se permitirían los menos respectuosos con el medio ambiente). BIC Iberia cree que es mejor basarse
en la vida útil del producto y determinar un número de usos alto para ambos productos, que duren mucho, prohibiendo los productos
de poca duración (que además son los de poca calidad).
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INFORMACIÓ D’AVISOS I NOTIFICACIONS
INFORMACIÓN DE AVISOS Y NOTIFICACIONES

	 		 Desitge que m’informeu mitjançant l’enviament d’un missatge electrònic dels canvis en aquest expedient.
 Deseo que se me informe mediante el envío de un correo electrónico de los cambios en este expediente.

Trie el mitjà de notificació pel qual desitge ser notificat (només per a subjectes no obligats a rebre notificacions
telemàtiques*):
Elija el medio de notificación por el cual desee ser notificado (sólo para sujetos no obligados a recibir notificaciones
telemáticas*):

	 		Desitge rebre la notificació de forma telemàtica.
 Deseo ser notificado/a de forma telemática.

	 		 Desitge rebre la notificació per correu certificat al domicili indicat més amunt.
Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.

*Nota: segons l’article 14 de la Llei 39/2015, estan obligats a relacionar-se electrònicament: a) Les persones jurídiques. b) Les
entitats sense personalitat jurídica. c) Els qui exercisquen una activitat professional per a la qual es requerisca col·legiació obligatòria
en exercici d’aquesta activitat professional. d) Els qui representen un interessat que estiga obligat a relacionar-se electrònicament. e)
Els empleats de les administracions públiques per als tràmits i actuacions que realitzen amb aquestes per raó de la seua condició
d’empleat públic.

*Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse electrónicamente: a) Las personas jurídicas. b) Las
entidades sin personalidad jurídica. c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, en
ejercicio de dicha actividad profesional. d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente. e)
Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de
empleado público.

En compliment del que disposa el Reglament (UE) 2016/679 del
Parlament Europeu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, relatiu a la
protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de
dades personals i a la lliure circulació d'estes dades i pel qual es
deroga la Directiva 95/46/CE, les Corts Valencianes li informa que
les seues dades personals aportats en este formulari seran
incorporats a un fitxer titularitat del mateix Organisme, amb la
finalitat de la gestió dels servicis objecte del formulari, oferits per
les Corts Valencianes en el seu àmbit de les seues funcions.
També s'informa que, en els termes previstos per la legislació
vigent, es podran cedir dades a altres Administracions, de
caràcter públic o privat, i Òrgans de Control. Si ho desitja, podrà
exercitar els drets d'accés, rectificació, limitació de tractament,
supressió, portabilitat i oposició al tractament de les seues dades
de caràcter personal, així com a la retirada del consentiment
prestat per al tractament dels mateixos, per mitjà d'una instància
presentada en el Registre General de les Corts Valencianes.
 A més, pot consultar la informació addicional i detallada sobre
Protecció de Dades en la nostra Seu Electrònica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, les Corts
Valencianes le informa que sus datos personales aportados en
este formulario serán incorporados a un fichero titularidad del
mismo Organismo, con la finalidad de la gestión de los servicios
objeto del formulario, ofrecidos por les Corts Valencianes en su
ámbito de sus funciones. También se informa que, en los
términos previstos por la legislación vigente, se podrán ceder
datos a otras
Administraciones, de carácter público o privado, y Órganos de
Control. Si lo desea, podrá ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y
oposición al tratamiento de sus datos de carácter personal, así
como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento
de los mismos, mediante instancia presentada en el Registro
General de les Corts Valencianes. Asimismo, puede consultar la
información adicional y detallada sobre Protección de Datos en
nuestra Sede Electrónica.

	
He llegit i accepte els termes referents a la Protecció de Dades
He leído y acepto los términos referentes a la Protección de Datos

Corts Valencianes, PLAÇA SANT LLORENÇ, 4. València (València/Valencia). 963 876 100
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CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 2/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 3/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 4/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 5/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 6/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 7/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 8/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 9/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 10/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 11/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 12/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 13/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6KA Data i hora 14/01/2019 13:07:58

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DQ4GEWIXNNL3T5HGVX6K
A Pàgina 14/14

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:02
IX120952



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 1/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 2/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 3/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 4/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 5/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 6/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 7/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 8/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 9/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 10/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 11/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 12/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 13/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 14/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 15/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 16/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 17/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 18/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 19/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 20/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 21/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 22/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 23/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 24/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 25/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 26/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 27/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 28/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 29/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 30/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 31/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 32/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 33/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 34/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 35/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 36/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD54 Data i hora 14/01/2019 13:14:15

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2DXKDUJ5WSR6Y4VH4BLD5
4 Pàgina 37/37

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 13:04
IX120953



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 1/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 2/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 3/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 4/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 5/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 6/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 7/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 8/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 9/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972



CSV (Codi segur de verificació) IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB4 Data i hora 14/01/2019 17:56:01

Normativa Este document incorpora signatura electrònica reconeguda d'acord amb la Llei 59/2003, 19 de desembre, de signatura
electrònica

Signat per REGISTRE DE LES CORTS

URL de verificació https://portal.cortsvalencianes.es/verifirma/code/IV6S2ABDFEJMVGH27UUSEXZHB
4 Pàgina 10/10

LES CORTS

 REGISTRE
ENTRADA

14/01/2019 17:56
IX120972


